
 

 
Bogotá D.C., 1 de agosto de 2022 

 
INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN  

CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022 
(RESOLUCIÓN 4 0215 DE 2022 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA) 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el literal c del numeral 6 del anexo 1 de la Resolución 4 0215 de 
2022, a continuación, se presentan los resultados del informe preliminar de evaluación realizado 
por el Ministerio de Minas y Energía, a través del Equipo de Evaluación, así: (i) Los proyectos que no 
acreditaron los requisitos habilitantes por lo que no reúnen las condiciones señaladas en la 
mencionada Resolución para continuar en el proceso de la convocatoria de Fomento Minero y (ii) 
Proyectos que cumplieron con los requisitos habilitantes y tienen observaciones a los requisitos 
generales y aplicables a acreditar.  
 
Los Municipios dispondrán de 3 días hábiles para presentar comentarios al informe preliminar de 
evaluación emitido por el Equipo de Evaluación, es decir, hasta las 11:59 pm. del 4 de agosto de 
2022. 
 
Para revisar los posibles comentarios presentados por los municipios, el Equipo de Evaluación 
dispondrá de tres (3) días hábiles, plazo que podrá ser prorrogado por un término máximo que no 
exceda el inicial. Una vez evaluados, se publicará en la página web del Ministerio de Minas y Energía 
el alcance al Informe Preliminar, en caso que aplique, y dará respuesta a las observaciones.  
 
Para la subsanación de las observaciones relacionadas en el informe preliminar de evaluación y las 
de su alcance, las entidades territoriales contarán con un término de cuatro (4) días hábiles, 
posteriores a la fecha de publicación del alcance del Informe Preliminar, es decir, hasta las 11:59 
p.m. del 16 de agosto de 2022. Para el efecto, las respuestas serán recibidas a través del correo 
electrónico convocatoriafomento2022@minenergia.gov.co 
 
Las observaciones a los proyectos que no sean contestadas o no sean atendidas satisfactoriamente 
por parte de los municipios, no continuarán en el proceso de la convocatoria. Este informe será 
publicado el página web del Ministerio en el siguiente link 
https://www.minenergia.gov.co/es/micrositios/convocatoria-fomento-minero-2022/ y será 
enviado al correo electrónico de notificación de los municipios participantes.  
 
 
 
 
 
Mónica Marcela Verdugo Parra  
Coordinadora Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo Ministerio de Minas y Energía  

 
 
 
Revisó: Jaime García Arango. 
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Asunto: Matriz evaluación Convocatoria proyecto Fomento 20222
Fecha: lunes, 1 de agosto de 2022 a las 6:57:33 p. m. hora estándar de Colombia
De: ADER JOSE ARIAS MONTERO
A: MONICA MARCELA VERDUGO PARRA, Convocatoria Fomento
CC: IVONNE LISET CASAS ALVAREZ, JAIME ALONSO GARCIA ARANGO, RONNAL ALEXANDER BELLO

BERNAL, FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS, MAIGDA LORENA OSSA VARGAS, MERY HELEN
OCHOA MIRA

Datos
adjuntos:

Outlook-rptgjl4u.png, Formato minería Verificación de Requisitos Habilitantes y Generales ORO
CHATARRA CONSOLIDADO.xlsx

Buenas tardes.

Nos permi*mos remi*r la matriz de verificación de requisitos habilitantes, generales y sectoriales
presentados a la convocatoria relacionada en el asunto, por parte de los profesionales que hacen parte del
comité evaluador de la Dirección de Formalización Minera. 

Cordialmente, 

Ader Arias Montero
Profesional Especializado 
Ingeniero en Minas
Dirección de Formalización Minera
Calle 43 No. 57-31 CAN
Teléfono  (5 71) 2 200300 Ext 2447
Bogotá D.C., Colombia
"Somos una mina de energía que impulsa el progreso del país y transforma vidas"



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROYECTOS NO HABILITADOS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022 
(RESOLUCIÓN 4 0215 DE 2022 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Departamento Municipio Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple No aplica Cumple No Cumple Cofinanciado (SI / NO) Valor total Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple SI NO

1 Chocó Certeguí 19-jul-22 3:56:00 p. m.
Centros de desarrollo minero (construcción y/o

dotación)

Construcción del Centro de infraestructura Tecnológica para

Fortalecimiento de habilidades y competencia de la Población

Minera en el municipio de Cértegui, Departamento del Chocó

 $4.000.000.000,00  $195.215.977,00  $4.195.215.977,00  X  X X X SI  $                  195.215.977 X X X X

No se cumple con el requisito habilitante literal d "Certificado de sostenibilidad del proyecto de inversión suscrito por el representante legal del

municipio o municipios donde se ejecutará el proyecto, o quien haga sus veces, de acuerdo con su competencia, en el cual garantice la

operación y el funcionamiento de los bienes o servicios entregados con ingresos de naturaleza permanente. Lo anterior, de acuerdo al

formato establecido."

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Certificado de sostenibilidad del proyecto suscrito por el representante legal del municipio no indica que

la AOM será realizada por la Entidad Territorial sino por el SENA y en el certififcado emitido por el SENA, este solo se compromete con el

acompañamiento, capacitaciones, asistencia técnica y orientaciones para el emprendimiento, no hay compromiso de AOM, como lo indica el

Municipio

2 Chocó Condoto 19-jul-22 8:06:00 p. m.
Centros de infraestructura tecnológica móviles

para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera.

Construcción y dotación de un centro de infraestructura tecnológica

móvil para fortalecimiento de habilidades y competencias de la

población minera del municipio de Condoto, Chocó

 $2.000.000.000,00  $331.586.496,00  $2.331.586.496,00  X  X X X SI  $                  331.586.496 X X X X

No se cumple con el requisito habilitante literal d "Certificado de sostenibilidad del proyecto de inversión suscrito por el representante legal del

municipio o municipios donde se ejecutará el proyecto, o quien haga sus veces, de acuerdo con su competencia, en el cual garantice la

operación y el funcionamiento de los bienes o servicios entregados con ingresos de naturaleza permanente. Lo anterior, de acuerdo al

formato establecido."

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Certificado de sostenibilidad del proyecto suscrito por el representante legal del municipio no indica que

la AOM será realizada por la Entidad Territorial sino por el SENA y en el certififcado emitido por el SENA, este solo se compromete con el

acompañamiento, capacitaciones, asistencia técnica y orientaciones para el emprendimiento, no hay compromiso de AOM, como lo indica el

Municipio

3 Chocó Bagadó 19-jul-22 8:39:00 p. m.

Proyectos de innovación y reconversión

tecnológica en las fases de beneficio y/o

transformación de minerales y/o disposición final,

en este último caso con enfoque de economía

circular.

Construcción y dotación de una planta comunitaria para el beneficio

de oro en el municipio de Bagadó
 $2.972.000.000,00  $28.000.000,00  $3.000.000.000,00  X  X X X SI  $                    28.000.000 X X X X

No se cumple con el requisito habilitante literal  a "Carta de presentación suscrita por el representante legal del municipio, o quien haga sus 

veces, que presenta el proyecto en el formato establecido."

Formato 1: 

"Valor cofinanciado: $__

Fuente:  (Si aplica, Indicar todas las fuentes que aplique)"

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la carta no se indicó la fuente de cofinanciación del proyecto por $28.000.000.

4 Bolívar Montecristo 19-jul-22 8:45:00 p. m.
Centros de desarrollo minero (construcción y/o

dotación)

Construcción de un centro de desarrollo minero (CDM) municipio de

montecristo – Bolívar
 $3.608.925.000,00  $390.000.000,00  $3.998.925.000,00  X  X X X SI  $                  390.000.000 X X X X

No se cumple con el requisito habilitante literal a "Carta de presentación suscrita por el representante legal del municipio, o quien haga sus

veces, que presenta el proyecto en el formato establecido."

Formato 1: 

"CARTA DE PRESENTACIÓN" 

"Valor cofinanciado: $__

Fuente: (Si aplica, Indicar todas las fuentes que aplique)"

Lo anterior, teniendo en cuenta que la carta nombrada como "CARTA DE PRESENTACIÓN", corresponde a una "CARTA DE INTENCIÓN

DE COFINANCIACIÓN", por otra parte, en la misma carta de intención, no se indica la fuente de cofinanciación del proyecto por $390.000.000

5 Boyacá Socotá 19-jul-22 9:31:00 p. m.
Centros de infraestructura tecnológica móviles

para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera.

Implementación de un centro de infraestructura tecnológica móvil

para el fortalecimiento de habilidades y competencias pedagógicas

para la población minera en el municipio de Socotá, Boyacá.

 $2.000.000.000,00  $30.000.000,00  $2.030.000.000,00  X  X X X NO X X X X

No se cumple con el requisito habilitante literal f "El proyecto debe estar inscrito en la MGA WEB, no obstante, este no necesariamente debe

estar transferido al municipio, ni contar con código BPIN, pero es necesario que se presente con el lleno de todos los requisitos que se

solicitan en el aplicativo. Para acreditar este requisito, el municipio deberá presentar el documento resumen del proyecto en pdf."

De acuerdo con lo anterior, la entidad territorial no adjunto el soporte de la MGA en pdf del proyecto radicado

6 Bolívar Barranco de Loba 19-jul-22 9:32:00 p. m.
Centros de desarrollo minero (construcción y/o

dotación)

Construcción de un centro de desarrollo minero en el municipio de

Barranco de Loba, Bolívar
 $4.000.000.000,00  $4.862.950.200,00  $8.861.408.340,00  X  X X X SI  $               4.862.950.200 X X X X

1. No se cumple con el requisito habilitante literal d "Certificado de sostenibilidad del proyecto de inversión suscrito por el representante legal

del municipio o municipios donde se ejecutará el proyecto, o quien haga sus veces, de acuerdo con su competencia, en el cual garantice la

operación y el funcionamiento de los bienes o servicios entregados con ingresos de naturaleza permanente. Lo anterior, de acuerdo al

formato establecido."

Lo anterior, dado que el documento que soporta la sostenibilidad por parte del SENA tiene como fecha el 18 de enero de 2022, fecha en la

que no se tenía prevista la presente Convocatoria, teniendo en cuenta que las asignaciones por tipo de proyecto son nuevos y diferentes a la

anterior convocatoria, de igual forma, el asunto de la misma hace mención a la Convocatoria de Incentivo a la Producción 2021-2022 y la

presente corresponde a la convocatoria para distribución parcial de los recursos de regalías por comerialización de mineral sin identificación

de origen.

2. No se cumple con el requisito habilitante de los literales a y e relacionado con la Carta de presentación y el valor total del proyecto.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor total indicado en la carta por $8.861.408.340,00 no corresponde a la sumatoria entre el valor

solicitado, $4.000.000.000, y los valores de cofinanciación propios y de la Gobernación, esto es, $362.950.200 con proposito general de libre

inversión y $4.500.000.000 de SGR, respectivamente, cuyo resultado total es $8.862.950.200.

7 Antioquia Vegachí 19-jul-22 10:52:00 p. m.

Proyectos de innovación y reconversión

tecnológica en las fases de beneficio y/o

transformación de minerales y/o disposición final,

en este último caso con enfoque de economía

circular.

Transformación tecnológica y social de la minería para innovar en

procesos de beneficio y descontaminación de mercurio en el

municipio de Vegachí

 $2.993.000.000,00  $330.000.000,00  $3.323.000.000,00  X  X X X SI  $                  330.000.000 X X X X

No se cumple con el requisito habilitante literal "a.Carta de presentación suscrita por el representante legal del municipio, o quien haga sus

veces, que presenta el proyecto en el formato establecido."

Formato 1: 

"Valor cofinanciado: $__

Fuente:  (Si aplica, Indicar todas las fuentes que aplique)"

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la carta no se indicó la fuente de cofinanciación del proyecto por $330.000.000.

d. Certificado de sostenibilidad del 

proyecto suscrito por el representante 

legal del municipio donde se 

ejecutara el proyecto

e. Los proyectos de inversión que sean presentados solicitarán recursos con cargo a este 

convocatoria sin exceder la asignación máxima de los recursos por línea de convocatoria 

definida en el literal a) del numeral 3 de la Resolución. 

f. El proyecto debe estar suscrito 

en la MGA WEB 

(presentado en pdf). 

ANEXO 1. PROYECTOS NO HABILITADOS.

No.
ENTIDAD TERRITORIAL

FECHA DE 

RADICACIÓN

HORA DE 

RADICACIÓN

REQUISITOS HABILITANTES - NO SUBSANABLES

CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022

(RESOLUCIÓN 4 0215 de 2022)

Tipo de proyecto Proyecto

 Valor Solicitado a la 

Convocatoria

$ 

 Valor Cofinanciación

(si aplica)

$ 

 Valor total del proyecto

$ 

g. Certificado actividades no están 

siendo, ni han sido financiadas por 

otros fondos
HABILITADO

Observaciones 

a.	Carta de presentación suscrita por el representante 

legal del municipio, o quien haga sus veces, que 

presenta el proyecto en el formato establecido. 

b. Certificación proyecto presentado en fase III.

(* Estudios fase III 

 * Estudios, especificaciones técnicas, diseños, memorias y 

planos se encuentran firmados)

c. Carta de cesión de derechos de propiedad 

(Diseños del Gobierno Nacional, departamental, 

etc.), cuando aplique.



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

PROYECTOS HABILITADOS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022 
(RESOLUCIÓN 4 0215 DE 2022 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Departamento Municipio Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple No aplica Cumple No Cumple Cofinanciado (SI / NO) Valor total Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple SI NO

1 Antioquia Remedios 19-jul-22 12:54:00 p. m.

Centros de infraestructura tecnológica móviles

para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera.

Centro de infraestructura tecnológica móvil para el fortalecimiento

de habilidades y competencias de la población minera en el

municipio de Remedios, Antioquia

 $1.998.123.425,00  $-    $1.998.123.425,00  X  X X X NO X X X X

2 Antioquia Zaragoza 19-jul-22 1:27:00 p. m.

Centros de infraestructura tecnológica móviles

para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante ambientes

tecnológicos móviles de formación, en el municipio de Zaragoza.
 $1.988.232.526,00  $-    $1.988.232.526,00  X  X X X NO X X X X

3 Antioquia Cáceres 19-jul-22 4:02:00 p. m.

Centros de infraestructura tecnológica móviles

para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante ambientes

tecnológicos móviles de formación, en el municipio de Cáceres
 $1.997.754.428,81  $-    $1.997.754.428,81  X  X X X NO X X X X

4 Antioquia Amalfí 19-jul-22 4:40:00 p. m.

Centros de infraestructura tecnológica móviles

para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera.

Desarrollo de un centro móvil de infraestructura tecnológica bajo

industrias 4.0 para el sector minería en el municipio de Amalfi,

Antioquia

 $2.000.000.000,00  $-    $2.000.000.000,00  X  X X X NO X X X X

5 Antioquia Puerto Berrio 19-jul-22 5:57:00 p. m.
Centros de desarrollo minero (construcción y/o

dotación)

Dotación complejo tecnológico minero agroempresarial del Sena en

el municipio de Puerto Berrio
 $3.995.021.625,00  $-    $3.995.021.625,00  X  X X X NO X X X X

6 Boyacá Socha 19-jul-22 5:57:00 p. m.
Laboratorios fijos o móviles para análisis de

minerales y control de procesos

Adquisición y dotación de un laboratorio móvil de análisis de

carbón para el fortalecimiento del sector minero en el municipio de

Socha – departamento de Boyacá

 $1.341.877.188,07  $-    $1.341.877.188,07  X  X X X NO X X X X

7 Cundinamarca Cucunuba 19-jul-22 6:59:00 p. m.

Centros de infraestructura tecnológica móviles

para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera.

Adquisición de un centro de infraestructura tecnológica móvil para

el fortalecimiento de habilidades y competencias de la población

minera del municipio de Cucunubá, Cundinamarca

 $1.162.645.492,00  $88.856.653,00  $1.251.502.145,00  X  X X X SI  $                   88.856.653 X X X X

8 Huila Aipe 19-jul-22 7:14:00 p. m.

Proyectos de innovación y reconversión

tecnológica en las fases de beneficio y/o

transformación de minerales y/o disposición final,

en este último caso con enfoque de economía

circular.

Desarrollo industrial para la obtención de productos agro-minerales

a partir de la trituración y molienda de roca fosfórica en el

municipio de Aipe - Huila

 $2.924.335.533,00  $-    $2.924.335.533,00  X  X X X NO X X X X

9 Cundinamarca Sutatausa 19-jul-22 8:57:00 p. m.

Centros de infraestructura tecnológica móviles

para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera.

Adquisición de un centro de infraestructura tecnológica móvil para

el fortalecimiento de habilidades y competencias de la población

minera en el municipio de Sutatausa, Cundinamarca

 $961.189.063,67  $115.000.000,00  $1.076.189.063,67  X  X X X SI  $                 115.000.000 X X X X

10 Antioquia Caucasia 19-jul-22 9:14:00 p. m.

Centros de infraestructura tecnológica móviles

para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante ambientes

tecnológicos móviles de formación, en el municipio de Caucasia,

Antioquia

 $1.997.151.086,69  $-    $1.997.151.086,69  X  X X X NO X X X X

11 Bolívar Norosí 19-jul-22 9:54:00 p. m.

Proyectos de innovación y reconversión

tecnológica en las fases de beneficio y/o

transformación de minerales y/o disposición final,

en este último caso con enfoque de economía

circular.

Construcción y dotación de una planta comunitaria para el

beneficio de oro de minería tradicional en el corregimiento de casa

de barro, municipio de Norosí, Bolívar

 $2.939.858.480,00  $-    $2.939.858.480,00  X  X X X NO X X X

12 Cauca Timbiquí 19-jul-22 10:35:00 p. m.
Centros de desarrollo minero (construcción y/o

dotación)

Construcción y dotación de un centro de desarrollo minero en el

municipio de Timbiquí departamento del Cauca.
 $3.999.999.399,00  $-    $3.999.999.399,00  X  X X X NO X X X

13 Antioquia Segovia 19-jul-22 10:58:00 p. m.

Centros de infraestructura tecnológica móviles

para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera.

Centro de infraestructura tecnológica móvil para el fortalecimiento

de habilidades y competencias de la población minera en el

municipio de Segovia, Antioquia

 $1.996.325.781,00  $-    $1.996.325.781,00  X  X X X NO X X X X

e. Los proyectos de inversión que sean presentados solicitarán recursos con cargo a este 

convocatoria sin exceder la asignación máxima de los recursos por línea de convocatoria 

definida en el literal a) del numeral 3 de la Resolución. 

f. El proyecto debe estar suscrito 

en la MGA WEB 

(presentado en pdf). 

ANEXO 2. PROYECTOS HABILITADOS.

No.

ENTIDAD TERRITORIAL
FECHA DE 

RADICACIÓN

HORA DE 

RADICACIÓN

REQUISITOS HABILITANTES - NO SUBSANABLES

CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022

(RESOLUCIÓN 4 0215 de 2022)

Tipo de proyecto Proyecto

 Valor Solicitado a la 

Convocatoria

$ 

 Valor Cofinanciación

(si aplica)

$ 

 Valor total del proyecto

$ 

g. Certificado actividades no están 

siendo, ni han sido financiadas 

por otros fondos

HABILITADO

a.	Carta de presentación suscrita por el 

representante legal del municipio, o quien haga sus 

veces, que presenta el proyecto en el formato 

establecido. 

b. Certificación proyecto presentado en fase III.

(* Estudios fase III 

 * Estudios, especificaciones técnicas, diseños, memorias y 

planos se encuentran firmados)

c. Carta de cesión de derechos de propiedad 

(Diseños del Gobierno Nacional, 

departamental, etc.), cuando aplique.

d. Certificado de sostenibilidad del 

proyecto suscrito por el 

representante legal del municipio 

donde se ejecutara el proyecto



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PROYECTOS HABILITADOS 
EVALUACIÓN Y OBSERVACIONES REQUISITOS GENERALES 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022 

(RESOLUCIÓN 4 0215 DE 2022 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



a. Documento técnico. b.	Estudios y diseños con memorias de cálculo y planos de detalle, legibles, en formato PDF y suscritos por los profesionales competentes con su respectiva matricula profesional.
c. Presupuesto detallado con los respectivos análisis de precios unitarios y las memorias de cantidades de obra, en archivo Excel, de las actividades que hacen parte de este. Adicionalmente, se deberá presentar el presupuesto de interventoría

y/o apoyo a la supervisión, cuando aplique.

d.	Esquema de 

cofinanciación, cuando 

aplique. 

e. Certificado que el proyecto se 

encuentra alineado con los 

planes y políticas nacionales y 

territoriales. 

f.	Esquema de sostenibilidad dentro del horizonte de evaluación del proyecto con el respectivo cierre financiero. OBSERVACIONES GENERALES

Departamento Municipio Tipo de proyecto Nombre Proyecto Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple

1 Antioquia Remedios

Centros de 

infraestructura 

tecnológica móviles 

para el fortalecimiento 

de habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Centro de infraestructura tecnológica móvil para el

fortalecimiento de habilidades y competencias de la

población minera en el municipio de Remedios, Antioquia

X X X X X

1.Planteamiento del problema: No se evidencia desarrollo del planteamiento del problema en el documento técnico presentado. Se requiere ajustar.

2.Antecedentes: Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de 

este proyecto en el municipio formulador. Se requiere ajustar.

3. Justificación: La justificación presentada en el documento técnico no identifica ni explica las diferentes maneras para resolver el problema planteado de acuerdo con 

el enfoque del proyecto presentado. Se requiere ajustar.

4.Análisis de participantes:En la identificación de participantes se mencionan actores como la universidad de salamanca en el rol de aportante en las capacitaciones, 

sin embargo, no se relaciona certificado de esta entidad ni se menciona en la carta de sostenibilidad del proyecto. Se requiere ajustar.

5.Objetivos generales y específicos: En los objetivos específicos se describe el tema de capacitaciones y esta actividad no se enmarca en el alcance del proyecto 

planteado. No se evidencia el árbol de objetivos. Se requiere ajustar.

6. Cronograma de actividades físicas y financieras: No se evidencia el cronograma de actividades físicas ni financieras del proyecto. Se requiere ajustar.

7.Descripción alternativa: La alternativa de solución no contempla una descripción amplia que permita identificar la adquisición ni la dotación del aula y por ende su 

respectiva distribución espacial para su funcionamiento. Adicionalmente no se especifica cada uno de los elementos de dotación a solicitar. Se requiere ajustar.

8. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soporte al proyecto.

9. No hay coherencia en las cifras mencionadas en el capitulo de población con las mencionadas en el capítulo de descripción de la alternativa. Se requiere ajustar.

10. La imagen correspondiente al árbol de objetivos no es legible, lo cual no permite identificar la información que se quiere presentar. Se requiere ajustar.

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto

1. No se anexan los planos de planta, perfil, dimensiones internas y externas, estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil). Los 

planos deben venir firmados por el profesional competente.

2. No se anexa la totalidad de las especificaciones técnicas, para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

3. No se anexa informe estructural y/o plano de cargas donde se identifique las cargas que va a tener el aula y si este camión tiene la capacidad para resistir dichas cargas.

4. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

5. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer 1 año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad 

(luegar, tipo de capacitación)

6. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de 

dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de capacitaciones que se proyecte. 

7. No se adjunto memorias de cálculo detallada conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas.

8. No se adjunto las ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado.

1. No se adjunta el presupuesto de todas las actividades que se van a ejecutar en el proyecto. Se deben discriminar todas las actividades que se van a desarrollar como obras interiores y exteriores, dotaciones, entre otros que 

permitan la verificación del desarrollo integral del proyecto. 

2. No se adjuntan APUs y memorias de cantidades con su respectivo esquema del item, que soporten las actividades a ejecutar del presupuesto. 

3. No se adjunta el cronograma y flujo de fondos del proyecto.

4. No se adjunta el estudio de mercado, debe estar soportado con un mínimo de dos (2) cotizaciones, debe establecer la metodología utilizada para escoger el valor asignado de la actividad en el presupuesto debe incluir todos 

los elementos y equipos a suministrar.

Se debe tener en cuenta para el componente eléctrico: 

5. No se adjunta dentro de la estructuración del presupuesto el componente de "Certificación RETIE" dentro de los costos indirectos del proyecto, toda vez, que para este tipo de proyectos es obligatoria.

6. No se adjunta las especificaciones y analisis de precios de la red eléctrica proyectada para la suplencia de energía de la infraestructura.

N/A
Cumple

No presenta documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el

documento debe inlcuir: año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula

móvil; es decir incluir combustible, conductor, viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis

(cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de

parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los

insumos requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl).

2 Antioquia Zaragoza

Centros de 

infraestructura 

tecnológica móviles 

para el fortalecimiento 

de habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante

ambientes tecnológicos móviles de formación, en el

municipio de Zaragoza.

X X X X X

1. El contexto del planteamiento del problema esta abordando toda la subregión del bajo cauca antioqueño y no en el municipio de Zaragoza. Se requiere que el 

problema se centre en el municipio de Zaragoza. Se requiere ajustar.

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en 

el municipio formulador. Se requiere ajustar.

3. La justificación del proyecto planteada en el documento, no satisface la necesidad ni explica las diferentes maneras para resolver el problema. Se requiere ajustar.

4. El análisis de participantes, incluye participantes que no corresponden a la cobertura de esta convocatoria, como es el caso de los mineros de subsistencia. No esta 

clara la contribución de algunos participantes en la ejecución y beneficiarios del proyecto, como es el caso de la Gobernación de Antioquia y las comunidades 

municipales. Se requiere ajustar.

5. En el árbol de objetivos los fines directos e indirectos, no guardan coherencia con el popósito del proyecto. No se evidencian objetivos específicos para el proyecto. 

Se requiere ajustar.

6. El cronograma no contempla las actividades fisicas en las etapas precontractual ni de liquidación  ni actividades financieras en sus 3 etapas (precontractual, 

ejecución y liquidación). Se requiere ajustar.

7. La alternativa de solución no contempla una descripción concreta y amplia que permita identificar los espacios con su funcionalidad, ubicación espacial y dotación 

en cada uno de ellos. Se requiere ajustar.

8. La capacitación y formación debe estar orientada a los pequeños y medianos mineros. Se requiere ajustar.

9. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto.

10.La pagina 114 del documento técnico menciona un flujo de caja en la cual se presentan 5 periodos.  ¿Estos periodos corresponden a 5 años?, En el entendido que 

dicho flujo de caja corresponda al horizonte de evaluación del proyecto, se solicita ampliar la información sobre los costos de Administración, operación y 

mantenimiento en un documento aparte al presupuesto de acuerdo a la observación del numeral 1 del requisito C. Presupuesto detallado

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto.

1. No se anexan los planos planta, perfil, dimensiones internas y externas, estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil). Los planos 

deben venir firmados por el profesional competente.

2. No se anexa  la totalidad de las especificaciones técnicas, para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

3. No se anexa informe estructural y/o plano de cargas donde se identifique las cargas que va a tener el aula y si este camión tiene la capacidad para resistir dichas cargas. 

(Verificar especificamente la Planta beneficio relacionada en el presupuesto)

4. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

5. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer 1 año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad 

(luegar, tipo de capacitación)

6. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de 

dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de capacitaciones que se proyecte. 

1. Se debe ampliar el ppto general del proyecto, en lo que tiene que ver con incluir todas las actividades desagregardas que componen el proyecto (no por formulario), las cuales se señalan en los APUs. 

2.En vista que en el presupuesto solamente se contemplan actividades relacionadas a adquisición de insumos y herramientas, no se requieren adjuntar los APUs

3. En el ppto y los APUs no deben inlcuir actividades de mantenimiento, toda vez que con recursos del SGR no se pueden financiar gastos permanentes. Al igual que la papeleria relacionada en Material de apoyo y didáctico.

4. En la discriminción del AIU, se relaciona un "Administrador de empresas, Ing.Industrial o áreas afines" y un auxiliar administrativo. Se solicita verificar la pertinencia de estos profesionales, teniendo en cuenta el tipo de 

proyecto.  

5. Se debe inlcuir el factor prestacional dentro del Administración, con su respectivo desagregado. 

6. Verificar la hoja denominada "cadenaValor", toda vez que se relacionan equipo de investigación Genómica, Laboratorio LGOH, equipos no están descritos dentro del ppto. Adicional verificar las fórmulas debido a que los 

cálculos tienen error, apareciendo #¡REF!.

7. En la hoja "AIU - Interventoría", el ing de Minas o áreas afines no cuenta con salario y la cantidad es cero, se solicita verificar. 

8. Verificar si los profesionales relacionados dentro del desagregado de la interventoría todos son requeridos y durante el tiempo un tiempo de 12 meses, para lo cual se debe adjuntar las funciones de cada uno, esto teniendo 

en cuenta que la entrega del vehículo taller según el cronograma es 6 meses y son suministros.  Así mismo justificar la necesidad de todos estos profesionales.

9. Se recomienda inlcuir únicamente un apoyo a la supervisión en reemplazo de una interventoría, teniendo en cuenta el nivel básico de complejidad que tiene el proyecto. 

10. En la hoja denominada "Resumen" se relaciona un estudio y análisis de genomas y sus estructuras, elementos no incluidos dentro del ppto. Se solicita aclarar la pertinencia del equipo con relacion al alcance del proyecto

11. Se anexa un estudio de precios de mercado para los elementos, sin embargo no se anexan dos cotizaciones que soporten el estudio de mercado. Algunos de los valores relacionados para la empresa CARBUSS SAS, no 

correponen a los de la cotización adjunta, revisar. 

12. Para los implementos relacionados en equipamiento técnico, no se encuentran cotizaciones que soporten los precios reportados presentados en el estudio de mercado.

13. Aclarar la necesidad de un ingeniero mecánico, mas aún considerando que no se incluye dentro de la administración del proyecto, y la diferencia en funciones con el administrador de empresas.

14. En la interventoria no es pertinente incluir AIU, revisar y ajustar.

15. El cronograma no debe incluir etapas de mantenimiento (que no deben estar dentro del ppto). Se debe inlcuir actividades más desagregadas respecto a lo que se amplie del ppto. Verificar el tiempo de ejecución de 

carrocería por 6 meses, es un tiempo muy largo para las actividades a desarrollar. 

N/A
Cumple

La AOM relacionada dentro del ppto inlcuye combustible, conductor y viáticos. Importante tener en cuenta 

que esta AOM no debe estar inlcuida dentro del presupuesto de inversión del proyecto, es decir debe ser

asumida por la ET o a quien delegue durante la operación del proyecto. 

Tener en cuenta que como minimo en el documento debe inlcuir: año a año de las actividades que se van

a realizar para el mantenimiento del aula móvil; es decir incluir combustible, conductor, viáticos,

mantenimiento preventivo de carrocería y chasis (cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o

Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los

insumos requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl). 

3 Antioquia Cáceres

Centros de 

infraestructura 

tecnológica móviles 

para el fortalecimiento 

de habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante

ambientes tecnológicos móviles de formación, en el

municipio de Cáceres

X X X X X

1. El contexto del planteamiento del problema asi como los antecedentes estan abordando toda la subregión del bajo cauca antioqueño y no se centra en el problema 

para el municipio de Caceres. Se requiere ajustar.

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en 

el municipio formulador.  Se requiere ajustar.

3. La justificación del proyecto planteada en el documento, no satisface la necesidad ni explica las diferentes maneras para resolver el problema. Se requiere ajustar.

4. El análisis de participantes, incluye participantes que no corresponden a la cobertura de esta convocatoria, como es el caso de los mineros de subsistencia. No esta 

clara la contribución de algunos participantes en la ejecución y beneficiarios del proyecto, como es el caso de la Gobernación de Antioquia y las comunidades 

municipales.  Se requiere ajustar.

5. En el árbol de objetivos los fines directos e indirectos, no guardan coherencia con el popósito del proyecto. Se deben ampliar los objetivos especificos para el 

proyecto, ya que solo relacionan un objetivo.  Se requiere ajustar.

6. El cronograma no contempla las actividades fisicas en las etapas precontractual ni de liquidación  ni actividades financieras en sus 3 etapas (precontractual, 

ejecución y liquidación).  Se requiere ajustar.

7. La alternativa de solución no contempla una descripción concreta y amplia que permita identificar los espacios con su funcionalidad, ubicación espacial y dotación 

en cada uno de ellos (especificaciónes técnicas).  Se requiere ajustar.

8. En la formación propuesta se debe dar claridad, ya que se evidencia que se impartira asitencia tecnica, asesorias, ensayos o laboratorios y poca capacitación o 

formación. La capacitación y formación debe estar orientada a los pequeños y medianos mineros.  Se requiere ajustar.

9. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto. 

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto.

1. No se anexan los planos de planta, perfil, dimensiones internas y externas, estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil). Los 

planos deben venir firmados por el profesional competente.

2. No se anexa  la totalidad de las especificaciones técnicas para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

3. No se anexa informe estructural y/o plano de cargas donde se identifique las cargas que va a tener el aula y si este camión tiene la capacidad para resistir dichas cargas. 

4. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

5. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad 

(luegar, tipo de capacitación)

6. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de 

dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de capacitaciones que se proyecte. 

1. Se debe ampliar el ppto general del proyecto, en lo que tiene que ver con incluir todas las actividades desagregardas que componen el proyecto (no por formulario), las cuales se señalan en los APUs. 

2.En vista que el presupuesto solamente se contemplan actividades relacionadas a adquisición de insumos y herramientas, no se requieren adjuntar los APUs

3. En el ppto y los APUs no deben inlcuir actividades de mantenimiento, toda vez que con recursos del SGR no se pueden financiar gastos permanentes. Al igual que la papeleria relacionada en Material de apoyo y didáctico.

4. En la discriminción del AIU, se relaciona un "Administrador de empresas, Ing.Industrial o áreas afines" y un auxiliar administrativo. Se solicita verificar la pertinencia de estos profesionales, teniendo en cuenta el tipo de 

proyecto.  

5. Se debe inlcuir el factor prestacional dentro del Administración, con su respectivo desagregado. 

6. Verificar la hoja denominada "cadenaValor", toda vez que se relacionan equipo de investigación Genómica, Laboratorio LGOH, equipos no están descritos dentro del ppto. Adicional verificar las fórmulas debido a que los 

cálculos tienen error, apareciendo #¡REF!.

7. En la hoja "AIU - Interventoría", el ing de Minas o áreas afines no cuenta con salario y la cantidad es cero, se solicita verificar. 

8. Verificar si los profesionales relacionados dentro del desagregado de la interventoría todos son requeridos y durante el tiempo un tiempo de 12 meses, para lo cual se debe adjuntar las funciones de cada uno, esto teniendo 

en cuenta que la entrega del vehículo taller según el cronograma es 6 meses y son suministros.  Así mismo justificar la necesidad de todos estos profesionales.

9. Se recomiendo inlcuir únicamente un apoyo a la supervisión en reemplazo de una interventoría, teniendo en cuenta el nivel básico de complejidad que tiene el proyecto. 

10. En la hoja denominada "Resumen" se relaciona un estudio y análisis de genomas y sus estructuras, elementos no incluidos dentro del ppto. Se solicita aclarar la pertinencia del equipo con relacion al alcance del proyecto

11. Se anexa un estudio de precios de mercado para los elementos, sin embargo no se anexan dos cotizaciones que soporten el estudio de mercado.Algunos de los valores relacionados para la empresa CARBUSS SAS, no 

correponen a los de la cotización adjunta, revisar. 

12. Para los implementos relacionados en equipamiento técnico, no se encuentran cotizaciones que soporten los precios reportados presentados en el estudio de mercado.

13. Aclarar la necesidad de un ingeniero mecánico, mas aún considerando que no se incluye dentro de la administración del proyecto, y la diferencia en funciones con el administrador de empresas.

14. En la interventoria no es pertinente incluir AIU, revisar y ajustar.

15. El cronograma no debe incluir etapas de mantenimiento (que no deben estar dentro del ppto). Se debe inlcuir actividades más desagregadas respecto a lo que se amplie del ppto. Verificar el tiempo de ejecución de 

carrocería por 6 meses, es un tiempo muy largo para las actividades a desarrollar. 

N/A
Cumple

La AOM relacionada dentro del ppto inlcuye combustible, conductor y viáticos. Importante tener en cuenta 

que esta AOM no debe estar inlcuida dentro del presupuesto de inversión del proyecto, es decir debe ser

asumida por la ET o a quien delegue durante la operación del proyecto. 

Tener en cuenta que como minimo en el documento debe inlcuir: año a año de las actividades que se van

a realizar para el mantenimiento del aula móvil; es decir incluir combustible, conductor, viáticos,

mantenimiento preventivo de carrocería y chasis (cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o

Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los

insumos requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl). 

4 Antioquia Amalfí

Centros de 

infraestructura 

tecnológica móviles 

para el fortalecimiento 

de habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Desarrollo de un centro móvil de infraestructura tecnológica

bajo industrias 4.0 para el sector minería en el municipio de

Amalfi, Antioquia

X X X X X

1. Teniendo en cuenta que el proyeto es un centro movil de infraestructura tecnologica bajo industrias 4.0 en los antedecedentes y justificación no se explica en que 

consite la industria 4.0. Se requiere ajustar

2. Los indicadores no estan acorde al producto del proyecto. Se debe dar claridad frente al indicador de gestión. Se requiere ajustar

3. La identificación y análisis de participantes no es coherente con las contribuciones de algunos actores como es el caso del Ministerio de Minas y Energía. 

Adionalmente se debe complementar el analisis de participantes con un parrafo de explicación de este componente. Se requiere ajustar

4. En la población el proyecto debe estar orientado a beneficiar o atender a los pequeños y medianos mineros. Se requiere ajustar, teniendo en cuenta que el 

proyecto debe estar orientado a pequeños y medianos mineros, ya que en algunos apartes del documento se relacionan los mineros de subsistencia como posibles 

beneficiarios.

5. Dentro de la descripción de la alternativa se menciona el diseño, dotación y operación. No puede hablarse de un diseño, ya que segun la convocatoria esta fase 

debe estar completa, esto quiere decir en fase III. Se requiere ajustar

6. Se debe dar claridad frente a los equipos y elementos que seran adquiridos, ya que no se logran identificar los mismos en el documento. Se requiere ajustar

7.  El cronograma de actividades físicas no desglosa las actividades en las etapas precontractual y liquidación. Solo se evidencias actividades en la etapa de ejecución. 

No se evidencia el cronograma financiero. Se requiere ajustar

1. Los planos anexos incluyen logos de la empresa EMOTION. Los planos no deben incluir logos de empresas, deben ser planos del municipio (con logos del municipio), los 

cuales deben venir debidamente firmados por el profesional competente. 

2. Anexar el analisis de capacidad de carga del vehiculo en linea con la especificación técnica. Tener en cuenta las especificaciones técnicas de los equipos con la que se dotará 

el vehiculo.

3. Anexar carta de memorial de responsabilidad por los profesionales que estructuraron y diseñaron el proyecto. 

4. No se anexa plano de dimensiones internas y externas.

5. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

6. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad 

(luegar, tipo de capacitación)

7. Debe justificar la necesidad de la dotación que se requiera, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir 

implementos de dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de capacitaciones que se proyecte.  

1. El presupuesto anexo contiene capítulos generales y no ítems específicos de lo que se va a ejecutar en el proyecto.

2. El presupuesto no contiene Administración y detalle del porcentaje de la interventoría. 

3. En el cronograma no se relacionan las actividades precontractual y postcontractual y no incluye actividades de suministro de otro elementos distintos a la carrocería. 

5. No se adjunta la totalidad de las especificaciones técnicas, para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

6. Dentro de la cotización anexa de la empresa EMOTION, se nombran elementos de suministro que no se denotan en el ppto, aclarar si estos se van a incluir dentro del alcance del proyecto. 

7. No se adjunta estudio de precios de mercado, deben adjuntarse como minimo 2 cotizaciones que soporten el estudio para cada uno de los elementos de suministro. 

8. No se adjunta el flujo de caja de proyecto conforme al ppto y cronograma. 

9. No se encuentra dentro del ppto la dotación del vehículo.

N/A
Cumple

No presenta documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el

documento debe inlcuir: año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula

móvil; es decir incluir combustible, conductor, viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis

(cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de

parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los

insumos requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl).

5 Antioquia Puerto Berrio

Centros de desarrollo 

minero (construcción 

y/o dotación)

Dotación complejo tecnológico minero agroempresarial del

Sena en el municipio de Puerto Berrio
X X X X X

1. En la identificación y análisis de participantes se debe dar claridad de mineros informales (Informales frente al tema laboral o informales frente a la actividad

minera o mineros no regularizados). Tener presente que los recursos deben estar destinados a beneficiar actividades legales.

2.El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soporte al proyecto.

1. Se solicita que dentro del plano "Levantamiento topográfico", se nombre en el plano cada uno de los especios donde van a ir ubicados cada uno de los simuladores.

2. Se solicita que dentro del plano "Levantamiento topográfico", dentro del espacio de cada simulador relacionar el tipo de simulador con su respectivo nombre. Hay unos 

espacio que tienen una extensión jpg. pero no se entiende a que simulador se refiere.

3. En el plano "Levantamiento topográfico" se ubican los simuladores en los auditorios 3, 2 y un sitio en el bloque 4 que no corresponde a un auditorío, sin embargo en el 

"Concepto eléctrico para salidas eléctricas de los simuladores a ubicar en los auditorios 1 y 2 del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial", se nombra que los 

simuladores van incluidos en los auditorios 1 y 2. Verificar y ajustar.

4. No se anexa la matrícula profesional de Juan Carlos Guerra Oviedo.

5. Deben presentar certificación de que el complejo tecnologíco se encuentra operando actualmente.

6. Se debe presentar diagnóstico del complejo sobre esta clase de equipos (existentes o no) y su necesidad, explicando como se realizan las actividades actualmente y como 

impactaria la adquisición.

7. En el plan de acción, se debe especificar el conjunto de capacitaciones y cursos que se adelanaran puntualmente con estos equipos y si el Complejo cuenta con los 

conocimientos y profesionales para operar estos equipos y usarlos en las capacitaciones

8. No se adjunta los planos de las salidas de tomacorriente que alimente los equipos que se contemplan dentro del presupuesto.

1. Considerar incluir la administración y el apoyo a la supervisión del proyecto para el recibo de los equipos, la cual debe estar desagregada respecto a los meses y pago a realizar a los profesionales competentes. 

2. Aclarar si los precios relacionados en el ppto para cada equipo incluyen IVA y transporte hasta el sitio del proyecto (no se anexan cotizaciones para verificar dicho transporte). Adjuntar cotizaciones que soporten el estudio de 

mercado.

3. Aclarar si los equipos a suministrar requieren algún tipo de adecuación o mobiliario para su puesta en funcionamiento. De ser así, justificar. 

4. Las especificaciones técnicas relacionadas para los simuladores "SIMULADOR TRABAJO SEGURO EN ALTURAS", "SIMULADOR ESPACIOS CONFINADOS" y "SIMULADOR DE SOLDADURA AVANZADO", no cuentan con el 

nivel de especificidad que se relaciona para los demás simuladores, toda vez que, solo se relaciona su funionamiento, más no una especificación técnica. Se require ajustar.

N/A
Cumple

No se anexa documento del horizonte de evaluación del proyecto, el cual debe incluir año a año las

actividades que se van a realizar para la operación y mantenimiento de los equipos objeto del proyecto. 

6 Boyacá Socha

Laboratorios fijos o 

móviles para análisis de 

minerales y control de 

procesos

Adquisición y dotación de un laboratorio móvil de análisis de

carbón para el fortalecimiento del sector minero en el

municipio de Socha – departamento de Boyacá

X X X X X

1. El planteamiento del problema no esta orientado a la necesidad del Laboratorio Movil. Se requiere ajustar.

2. La justificación del proyecto planteada en el documento, no satisface la necesidad ni explica las diferentes maneras para resolver el problema. Se requiere ajustar.

3. En el análisis de participantes no está clara la definición de los roles participantes en la ejecución y beneficiarios del proyecto. Además se describen temas que no 

corresponden al capitulo. Se requiere ajustar.

4. En el objetivo general no se evidencia que se proponga una solución para satisfacer la necesidad planteada en el proyecto. Se requiere ajustar.

5. En el cronograma fisico y financiero los tiempos no coinciden, ya que en uno aparecen 7 meses y en el otro 4. En el cronograma financiero no está contemplada la 

fase de liquidación. Se requiere ajustar.

6. La alternativa de la solución no contempla una descripción amplia que permita identificar el tipo de ensayos o pruebas que se realizaran en el laboratorio, por ende 

no es posible establecer los equipos necesarios para esta dotación. Además no se observa información complementaria y relevante como es el numero de titulos 

mineros del municipio que se veran beneficiados con el proyecto y numero de mineros beneficiados. Se requiere ajustar

7. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto. 

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto.

1. Los planos anexos incluyen logos de la empresa EMOTION. Los planos no deben incluir logos de empresas, deben ser planos del municipio (con logos del municipio), los 

cuales deben venir debidamente firmados por el profesional competente. 

2. Anexar el analisis de capacidad de carga del vehiculo en linea con la especificación técnica. Tener en cuenta las especificaciones técnicas de los equipos con la que se dotará 

el vehiculo.

3. Anexar carta de memorial de responsabilidad por los profesionales que estructuraron y diseñaron el proyecto. 

4. No se anexa plano de dimensiones internas y externas del camión. 

5. Debe presentar el diagnóstico actualizado del estado de las pruebas de laboratorio, las necesidades  y el listado de las que se realizarán en las visitas.

6. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el laboratorio y el cronograma de trabajo del primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad

7. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las pruebas de laboratorio que se planteen realizar.

8. Debe presentar el listado de los servicios que va a prestar el laboratorio móvil.

9. No se adjuntan las memorias de cálculo detalladas conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas y contemplando los diferentes sistemas 

de abastecimiento de energía indicados en el presupuesto (planta eléctrica y sistema FV).

10. Se debe presentar ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado (ej: planta eléctrica, paneles, baterías, etc).

1. En el ppto de dotación se relacionan 20 Matraz Volumétrico, verificar o justificar la cantidad que se va adquirir teniendo en cuenta que su valor total para la compra de la totalidad asciende a la suma de 60 millones. 

2. En el ppto general se nombra la adecuación de la carrocería por un valor de $ 465 millones y en el ppto de dotación se nombra la adquisición de un camión por valor de $ 195 millones, para un total de aproximadamente 666 

millones. Verificar y aclarar si el ppto de adecuación de carrocería ya incluye el valor del camión, teniendo en cuenta los costos tan altos (No se anexa cotización para camión). Revisar la pertinencia de construir la carroceria 

duante la ejecución del proyecto dado el costo que representa y en contraste analizar la posibilidad de solicitarlo al proveedor del vehículo. 

3. En la discriminación de la administración, en el ítem 1.3 Gastos Generales se relacionan ítems de RETEICA, RETEFUENTE y Fondo de seguridad. Estos ítems deben ser eliminados toda vez que no deben hacer parte del valor 

del proyecto, siendo recursos que asume el contratista que ejecute el proyecto. 

4. Se debe incluir dentro del ppto el apoyo a la supervisión (de acuerdo al tipo de proyecto), la cual debe estar desagregada respecto a los meses y pago a realizar al profesional competente. 

5. Revisar la pertinencia de construir la carroceria duante la ejecución del proyecto dado el costo que representa y en contraste analizar la posibilidad de solicitarlo al proveedor del vehículo. 

6. Revisar las funciones del ingeniero de proyecto y del ingeniero de fabricación y presentar la diferencia entre estas teniendo en cuenta la magnitud del proyecto.

7. Verificar y aclarar la necesidad de la cantidad de personal de mano de obra calificada y no calificada, justificando las funciones y las diferencia de cada una de ellas, así como los salarios relacionados en los APUs del 

proyecto. 

8. Los APUs 3,1, 3,2 y 3,3 no se encuentran relacionados dentro de los ítems del ppto. Adicionalmente estos APUs no corresponde al objeto del proyecto (laboratorio móvil).

9. El valor del ppto no coincide con el valor relacionado en el documento técnico. 

10. No se anexa el estudio de precios de mercado con sus respectivos soportes (mínimo dos cotizaciones por cada elemento de suministro).

11. No se anexan especificaciones técnicas para cada uno de los elementos. 

12. Verificar la dedicación de los profesionales relacionados en los APUs conforme al cronograma adjunto.

13. Verificar y aclarar la duración de los profesionales relacionados en el AIU (4 meses) respecto al cronograma, toda vez que la duración de los profesionales en el AIU es mayor a la ejecución del proyecto. 

N/A
Cumple

No presenta documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el

documento debe inlcuir: año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula

móvil; es decir incluir combustible, conductor, viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis

(cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de

parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los

insumos requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl). "

7 Cundinamarca Cucunuba

Centros de 

infraestructura 

tecnológica móviles 

para el fortalecimiento 

de habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Adquisición de un centro de infraestructura tecnológica móvil

para el fortalecimiento de habilidades y competencias de la

población minera del municipio de Cucunubá, Cundinamarca

X X X X X X

1. Se realiza mucho enfasis a la minería ilegal y no a la legal. Todos los recursos públicos deben estar orientados a las actividades licitas. Se requiere ajustar este 

punto.

2. El documento técnico no incluye la tabla de referencias para identificar las fuentes citadas. Se requiere ajustar

3. La identificación y análisis de participantes no es coherente con las contribuciones de algunos actores como es el caso del Ministerio de Minas y Energía y los 

gremios, toda vez que, no corresponden a su competencia. Se requiere ajustar

4. El cronograma de actividades físicas no desglosa las actividades en la etapa de ejecución y no se evidencia el cronograma financiero. Se requiere ajustar.

5. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto. 

1. Los planos anexos incluyen logos de la empresa EMOTION. Los planos no deben incluir logos de empresas, deben ser planos del municipio (con logos del municipio), los 

cuales deben venir debidamente firmados por el profesional competente. 

2. Anexar el analisis de capacidad de carga del vehiculo en linea con la especificación técnica. Tener en cuenta las especificaciones técnicas de los equipos con la que se dotará 

el vehiculo.3. Anexar carta de memorial de responsabilidad por los profesionales que estructuraron y diseñaron el proyecto. 

4. No se anexa plano estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil). Los planos deben venir firmados por el profesional competente.

5. El plano de dimensiones internas contiene dimensiones externas, aclarar.

6. Anexar plano de distribución de los espacios dentro del aula móvil.

7. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

8. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad 

(lugar, tipo de capacitación)

9. Debe justificar la necesidad de la dotación que se requiera, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir 

implementos de dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de capacitaciones que se proyecte. 

10. Presenta estudio de mercado de la dotación, sin embargo, es necesario presentar las actividades en las que se usará el combo dron, portatil, teclado, audífonos, timón, 

contol joystick así como la necesidad de las cantidades incluidas.

11. No se adjunta las memorias de cálculo detallada conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas y contemplando los diferentes sistemas 

de abastecimiento de energía indicados en el presupuesto (planta eléctrica y sistema FV).

12. Se debe presentar ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado (ej: planta eléctrica, paneles, baterías, etc).

1. Se solicita anexar el ppto y sus sopotes en formato excel.

2. Para los items relacionados en el presupuesto del 1.1 al 1.15 se presentan APUs, sin embargo, por ser suministros es necesario presentar estudio de mercado con cotizaciones de soporte, solo se presenta 1 cotización y debe 

ser mínimo 2

3. Se debe incluir dentro del ppto el apoyo a la supervisión (de acuerdo al tipo de proyecto), la cual debe estar desagregada respecto a los meses y pago a realizar al profesional competente. 

4. Aclarar si dentro del valor de los ítems que componen el ppto se incluye el valor del transporte. 

5. Verificar los nombres de los ítems, existen varios mal nombrados (palabras no existen ejm: "VENTANAS Y PUESTAS").

7. Se solicita que en el estudio de mercado anexo se relacionen las Cotizaciones 1, 2 y 3 por el nombre de la empresa que realizó la cotización y no por números.  

8. En el presupuesto se relaciona un rubro de dotación, sin embargo, no se encuentra soportes de cantidades.

9. De acuerdo con los APUs se envidencia que la ejecución del proyecto se realiza a través de suministros por lo cual no se incluye los imprevistos y la utilidad.

10. Se solicita adjuntar el desglose de Administracion y contemplar las cargas tributarias dentro de este rubro.

11. Se debe contemplar dentro de la estructuración del presupuesto la respectiva certificación RETIE del Aula móvil dentro de los costos indirectos del proyecto. 

12. Se evidencia que el valor indicado en el presupuesto y cotizaciones para algunas de las actividades difieren con lo reportado en los APUs, por ejemplo actividad "CARROCERIA" ($324.714.000) y APU 1.2 ($324.593.000). 

Se solicita revisar y ajustar la totalidad de valores del APUs o presupuesto según corresponda. 

13. Se debe desglosar las actividades del componente electrico. 

14. Se debe presentar el respectivo desglose del factor prestacional de la mano de obra contemplada en cada actividad y AIU del proyecto. 

Cumple Cumple

No presenta documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el

documento debe inlcuir: año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula

móvil; es decir incluir combustible, conductor, viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis

(cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de

parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los

insumos requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl). "

ANEXO 3. PROYECTOS HABILITADOS - EVALUACIÓN Y OBSERVACIONES REQUISITOS GENERALES

f.	Esquema de sostenibilidad dentro 

del horizonte de evaluación del 

proyecto con el respectivo cierre 

financiero.

REQUISITOS GENERALES

CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022
(RESOLUCIÓN 4 0215 de 2022)

No.

ENTIDAD TERRITORIAL
a. Documento técnico.

(Archivo en pdf)

b.	Estudios y diseños con 

memorias de cálculo y planos de 

detalle, legibles, en formato PDF 

y suscritos por los profesionales 

competentes con su respectiva 

matricula profesional.

c.	Presupuesto detallado con los respectivos 

análisis de precios unitarios y las memorias de 

cantidades de obra, en archivo Excel, de las 

actividades que hacen parte de este. 

Adicionalmente, se deberá presentar el 

presupuesto de interventoría y/o apoyo a la 

supervisión, cuando aplique.

d.	Esquema de cofinanciación, 

cuando aplique. 

e. Certificado que el proyecto se 

encuentra alineado con los planes 

y políticas nacionales y 

territoriales. 



a. Documento técnico. b.	Estudios y diseños con memorias de cálculo y planos de detalle, legibles, en formato PDF y suscritos por los profesionales competentes con su respectiva matricula profesional.
c. Presupuesto detallado con los respectivos análisis de precios unitarios y las memorias de cantidades de obra, en archivo Excel, de las actividades que hacen parte de este. Adicionalmente, se deberá presentar el presupuesto de interventoría

y/o apoyo a la supervisión, cuando aplique.

d.	Esquema de 

cofinanciación, cuando 

aplique. 

e. Certificado que el proyecto se 

encuentra alineado con los 

planes y políticas nacionales y 

territoriales. 

f.	Esquema de sostenibilidad dentro del horizonte de evaluación del proyecto con el respectivo cierre financiero. OBSERVACIONES GENERALES

Departamento Municipio Tipo de proyecto Nombre Proyecto Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple

f.	Esquema de sostenibilidad dentro 

del horizonte de evaluación del 

proyecto con el respectivo cierre 

financiero.

REQUISITOS GENERALES
CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022

(RESOLUCIÓN 4 0215 de 2022)

No.

ENTIDAD TERRITORIAL
a. Documento técnico.

(Archivo en pdf)

b.	Estudios y diseños con 

memorias de cálculo y planos de 

detalle, legibles, en formato PDF 

y suscritos por los profesionales 

competentes con su respectiva 

matricula profesional.

c.	Presupuesto detallado con los respectivos 

análisis de precios unitarios y las memorias de 

cantidades de obra, en archivo Excel, de las 

actividades que hacen parte de este. 

Adicionalmente, se deberá presentar el 

presupuesto de interventoría y/o apoyo a la 

supervisión, cuando aplique.

d.	Esquema de cofinanciación, 

cuando aplique. 

e. Certificado que el proyecto se 

encuentra alineado con los planes 

y políticas nacionales y 

territoriales. 

9 Cundinamarca Sutatausa

Centros de 

infraestructura 

tecnológica móviles 

para el fortalecimiento 

de habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Adquisición de un centro de infraestructura tecnológica móvil

para el fortalecimiento de habilidades y competencias de la

población minera en el municipio de Sutatausa,

Cundinamarca

X X X X X X

1. Planteamiento del problema:  Se debe ampliar la descripción del problema, el cual debe ir dirigido a satisfacer una necesidad de formación y fortalecimiento de 

capacidades y competencias de los mineros en el municipio. Se observa un error en la fecha de expedición de la ley mencionada (ley 685). Las causas expresadas en 

el documento que generan el problema no corresponden en su descripción, ya que menciona el mismo problema central. Se requiere ajustar

2. Antecedentes: La información mencionada en el inicio de este capítulo no es correcta en cuanto a lo mencionado de los recursos, el  área de la institución y la 

misión. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este 

proyecto en el municipio formulador. Se requiere ajustar

3. La justificación presentada en el documento técnico no identifica ni explica las diferentes maneras para resolver el problema planteado de acuerdo al enfoque del 

proyecto presentado. Se requiere ajustar

4. Análisis de participantes: La identificación y análisis de algunos de los participantes no es coherente con lo planteado en los aportantes para el proyecto, además 

las contribuciones de algunos actores no corresponden a su competencia. Se requiere ajustar.

5. Objetivos generales y específicos:  No se describen con claridad los objetivos específicos, ya que son similares al general.  Se describen metas directas que no están 

relacionadas con el enfoque del proyecto. Se requiere ajustar.

6. Cronograma de actividades físicas y financieras: Se menciona en el documento técnico que se anexa, sin embargo, no se evidencia dicha información. Se requiere 

ajustar

7. Descripción alternativa: La alternativa de solución no contempla una descripción amplia que permita identificar la dotación del aula y su distribución espacial y el 

plan de capacitaciones para su funcionamiento. Adicionalmente no se especifica la función que tendrá cada uno de los elementos de dotación solicitados. Se requiere 

ajustar.

El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto. 

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto.

La numeración de la tabla de contenido del documento técnico no corresponde a lo relacionado en el cuerpo del documento. Se requiere ajustar.

1. No se anexa la totalidad de las especificaciones técnicas, para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

2. No se anexa informe estructural y/o plano de cargas donde se identifique las cargas que va a tener el aula y si este camión tiene la capacidad para resistir dichas cargas. 

3. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

4. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad 

(lugar, tipo de capacitación)

5. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de 

dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de capacitaciones que se proyecte. 

6. No se adjuntaron las fichas técnicas de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado.

7. Se solicita que el ingeniero diseñador firme la respectiva memoria de cálculo (PROYECTO UNIDAD MOVIL MUNICIPIO DE SUTATAUSA.pdf).

8. Se deben presentar memorias de cálculo detalladas que contemplen la totalidad de requisitos indicados en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas y 

contemplando los diferentes sistemas de abastecimiento de energía indicados en el presupuesto (planta eléctrica y sistema FV).

9. Se debe presentar ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado.

10. No se adjuntan los planos de detalle de la instalación eléctrica, arquitectonico y estructural con sus respectivos componentes que permitan diferenciar cada uno de los 

elementos que se deben contemplan en el presupuesto.

11. En los planos no se evidencia la totalidad de insumos indicados en la memoria de cálculo (ej: alimentación por baterías, interruptores, gabinete, etc.).

1.No se adjunta el cronograma y flujo de fondos del proyecto.

2. Se solicita presentar el respectivo desglose del factor prestacional de la mano de obra contemplada en cada actividad y Administracion del proyecto. 

3. Se solicita presentar el respectivo desglose y APUs correspondientes a cada actividad del componente "Suministro e instalación sistema eléctrico aula móvil, incluye interruptores, tomacorrientes, luminarias LED, baterías de 

carga profunda, gabinete, cables a nivel general, alambres, canaletas, varillas y conectores puesta a tierra para funcionamiento de la Unidad Móvil". 

4. Se solicita contemplar dentro del presupuesto o indicar en donde se encuentra el sistema de abastecimiento eléctrico diseñado para el proyecto (planta eléctrica y sistema FV), con sus respectivos APUs.

5. Se solicita adjuntar las respectivas fichas técnicas de los equipos e inmuebles particulares para el proyecto, junto con las respectivas cotizaciones que permitan validar su precio en el mercado. 

6. Se debe aclarar si el aula móvil será un equipo integral para adquirir o si por el contrario el proyecto se enfoca a la construcción del mismo, conforme a lo dispuesto en las cotizaciones adjuntas.

Cumple Cumple

No se anexa esquema de sostenibilidad del proyecto, se adjunta certificado por la SUBDIRECTORA DEL

CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL- REGIONAL CUNDINAMARCA, garantizando la disposición

de instructores y material de formación por 4 años a partir de la entrega del Aula Móvil.

Tener en cuenta que como minimo en el documento debe inlcuir: año a año de las actividades que se van

a realizar para el mantenimiento del aula móvil; es decir incluir combustible, conductor, viáticos,

mantenimiento preventivo de carrocería y chasis (cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o

Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los

insumos requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl).

10 Antioquia Caucasia

Centros de 

infraestructura 

tecnológica móviles 

para el fortalecimiento 

de habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante

ambientes tecnológicos móviles de formación, en el

municipio de Caucasia, Antioquia

X X

1. El contexto del planteamiento del problema esta abordando toda la subregión del bajo cauca antioqueño y no se centra en el problema para el municipio de 

Caucasia. El problema central no guarda coherencia con lo descrito en el documento, ya que menciona que Caucasia es el principal productor de oro del país y en el 

problema se menciona baja productividad. Se requiere ajustar.

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el enfoque del proyecto 

presentado en el municipio formulador. Se requiere ajustar.

3. La justificación del proyecto planteada en el documento, no satisface la necesidad ni explica las diferentes maneras para resolver el problema deacuerdo con el 

enfoque del proyecto. Se requiere ajustar.

4. En la población el proyecto debe estar orientado a beneficiar o atender a los pequeños y medianos mineros. Se requiere ajustar, teniendo en cuenta que el 

proyecto debe estar orientado a pequeños y medianos mineros, ya que en algunos apartes del documento se relacionan los mineros de subsistencia como posibles 

beneficiarios.

5. El objetivo general no guarda la coherencia con lo sustentado en los diferentes capítulos del documento, y no se evidencian objetivos espefícicos para el proyecto. 

Se requiere ajustar.

6. En el árbol de objetivos los fines directos e indirectos no guardan coherencia con el popósito del proyecto. Se requiere ajustar.

7. El cronograma no contempla las actividades fisicas en las etapas precontractual, de liquidación y financieras en sus 3 etapas (precontractual, ejecución y 

liquidación). Se requiere ajustar.

8. La alternativa de la solución no contempla una descripción concreta y amplia que permita identificar los espacios con su funcionalidad, ubicación espacial y dotación 

en cada uno de ellos. Se requiere ajustar.

9. Los indicadores de resultado mencionados no corresponden a la cobertura de esta convocatoria. Se requiere ajustar.

10. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto.

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto

1. No se anexan los planos de planta, perfil, dimensiones internas y externas, estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil). Los 

planos deben venir firmados por el profesional competente.

2. No se anexa la totalidad de las especificaciones técnicas para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

3. No se anexa informe estructural y/o plano de cargas donde se identifique las cargas que va a tener el aula y si este camión tiene la capacidad para resistir dichas cargas.

4. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

5. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad 

(lugar, tipo de capacitación).

6. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de 

dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de capacitaciones que se proyecte. 

1.No se adjunta el presupuesto detallado con las actividades necesarias para lograr los productos esperados, acompañado del análisis de precios unitarios o de costos, según aplique. 

2. No se adjunta el respectivo desglose del factor prestacional de la mano de obra contemplada en cada actividad y Administración del proyecto. 

3. No se adjunta dentro del presupuesto los rubros del Administración, con su respectivo desglose, se aclara que se deben contemplar las respectivas cargas tributarias exigidas por la entidad territorial que presenta el proyecto 

para este tipo de proyecto.

4. No se adjunta el estudio de mercado de los equipos e insumos con sus respectivos soportes. Se aclara que se debe presentar minimo dos cotizaciones que soportes dichos costos. 

Se debe tener en cuenta para el componente eléctrico, lo siguiente: 

5. No se adjunta dentro de la estructuración del presupuesto el componente de "Certificación RETIE" dentro de los costos indirectos del proyecto, la cual para este tipo de proyectos es obligatoria.

6. No se adjunta las especificaciones y analisis de precios de la red eléctrica proyectada para la suplencia de energía de la infraestructura.

N/A
Cumple

No presenta documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el

documento debe inlcuir: año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula

móvil; es decir incluir combustible, conductor, viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis

(cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de

parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los

insumos requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl).

11 Bolívar Norosí

Proyectos de innovación 

y reconversión 

tecnológica en las fases 

de beneficio y/o 

transformación de 

minerales y/o 

disposición final, en este 

último caso con enfoque 

de economía circular.

Construcción y dotación de una planta comunitaria para el

beneficio de oro de minería tradicional en el corregimiento de 

casa de barro, municipio de Norosí, Bolívar

X X X X

1. El planteamiento del problema está mal enfocado, dado que va encaminado hacia la contaminación por el uso de mercurio, siendo preciso resaltar que desde el 

2018 dicho uso es prohibido en el territorio nacional, de acuerdo con la ley 1658 de 2013.  Los recursos del SGR que pretenden ser usados para la financiación de estos 

proyectos (proyectos mineros), se enmarcan dentro de la legalidad, sin el uso de sustancias prohibidas por la legislación colombiana. Se requiere ajustar

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en 

el municipio formulador. Se requiere ajustar.

3.La justificación presentada en el documento técnico no explica de manera amplia con información puntual y relevante, que permita identificar la población 

beneficiada con la ejecución de este proyecto, además que no se especifica las características de la planta de beneficio a implementar. Se requiere ajustar.

4. No se evidencia análisis de participantes en el documento técnico presentado. Se requiere ajustar.

5. Los objetivos tanto general como específicos deben estar enfocados y resaltando la comunidad minera que trabaja bajo el amparo de un título minero, en el rango 

de la pequeña o mediana minería. Se requiere ajustar

6.Cronograma de actividades físicas y financieras: No se evidencia el cronograma financiero. Se requiere ajustar.

7.Descripción alternativa: No es clara la población beneficiaria en la alternativa seleccionada.Falta aclarar con mas detalle como será la operación de la planta 

instalada, en cuanto a la cantidad y procedencia del material a beneficiar. Se requiere ajustar.

8.El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soporte al proyecto. Se requiere ajustar

No se adjuntaron los estudios y diseños con los respectivos documentos soporte, razón por la cual se solicita anexar estos, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

1.Plano de localización, general y especifica

2. Levantamiento topografico: planimetria, altimetria, curvas de nivel, cortes longitudinales y transversales, cuadro de coordenadas, convenciones, norte geografico y demas 

elementos relevantes al proyecto. Informe de levantamiento topografico, carteras de campo y de oficina, amarre de coordenadas al sistema MAGNA SIRGAS (origen 

Bogotá), memorial de responsabilidad firmado por el profesional competente, fotocopia matricula profesional y vigencia de la misma.

3. Estudio de suelos: presentar estudio de suelos, este debe contener el análisis geotécnico,  esquema de localización de sondeos con sus respectivas coordenadas, registro 

fotográfico enumerado y que evidencie las actividades dentro del predio objeto de la intervención, conclusiones y recomendaciones del estudio de suelos, análisis y resultados 

de los ensayos de laboratorio realizados firmados por el laboratorista y el geotécnista, perfiles estratigráficos, recomendaciones de cimentación, identificación del nivel 

freático y recomendaciones constructivas  y/o abatimiento.

4. Diseño arquitectonico:  Memoria arquitectonica del proyecto, plano de implantación, plantas arquitectonicas, plano de fachadas, cortes, puertas y ventanas, plano de 

cubiertas, plano de iluminación, planos de acabados de pisos, cielo raso y muros, memorial de responsabilidad firmado, copia de la matricula profesional y vigencia de la 

misma. 

5. Diseño estructural: Memoria de calculo estructural, las consideraciones de diseño deben guardar correlación con el estudio de suelos presentado, planos de ejes y 

cimientos, planos de losas, columnas, cubierta, planillas de hierros con sus despieces  y detalles estructurales, elementos no estructurales. Memorial de responsabilidad 

firmado, copia de la matricula profesional y vigencia de la misma.

6. Diseño hidrosanitario: Diseño de drenaje en cubierta, diseño de acometida de agua potable, diseño de red contra incendios y red de detección de incendios, planos,

memorias de calculo, plantas, cortes, detalles, especificaciones técnicas de la red y de cajas de inspección, indicando cotas, diámetros, etc., diseño de drenaje.

7. Diseño electrico: Memorias de calculo electrico, certificado de disponibilidad de servicio del operador de red, estudio fotométrico , detalle de instalaciones eléctricas, 

especificaciones técnicas, etc.

8. Se solicita presentar la factibilidad de suministro de energía dada por el Operador de Red eléctrica en la zona, indicando la disponibilidad de suplencia de potencia, o si se 

contempla otro tipo de suministro diferente a la red se debe presentar un análisis de la fuente o sistema de abastecimiento técnica y financieramente. 

9. Se deben presentar memorias de cálculo del sistema de iluminación con base a lo establecido en el RETILAP.

1. No se adjunta el desglose del porcentaje de administración, imprevistos y utilidades (AIU), se requiere revisar este porcentaje toda vez que es relativamente alto para proyectos similares.

2. No se adjunta presupuesto de interventoría y desglose del factor multiplicador

3. No se adjunta archivo de memorias de cantidades de obra

4. No se adjunta el presupuesto discriminado del componente de dotación

5. No se adjunta estudio de mercado para todos los elementos del componente de dotación.

N/A Cumple
No se anexa documento del horizonte de evaluación del proyecto, el cual debe incluir año a año las

actividades que se van a realizar para la operación y mantenimiento de la Planta

X X

13 Antioquia Segovia

Centros de 

infraestructura 

tecnológica móviles 

para el fortalecimiento 

de habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Centro de infraestructura tecnológica móvil para el

fortalecimiento de habilidades y competencias de la

población minera en el municipio de Segovia, Antioquia

X X X X

1.Planteamiento del problema: No se evidencia desarrollo del planteamiento del problema en el documento técnico presentado. Se requiere ajustar.

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en 

el municipio formulador. Se requiere ajustar.

3. La justificación presentada en el documento técnico no identifica ni explica las diferentes maneras para resolver el problema planteado de acuerdo con el enfoque 

del proyecto presentado. Se requiere ajustar.

4. En la identificación de participantes se mencionan actores como la Universidad de Salamanca en el rol de aportante en las capacitaciones, sin embargo, no se 

relaciona certificado de esta entidad ni se menciona en la carta de sostenibilidad del proyecto. Se requiere ajustar.

5. En los objetivos específicos se describe el tema de capacitaciones y esta actividad no se enmarca en el alcance del proyecto planteado. Se requiere ajustar.

6. No se evidencia el cronograma de actividades físicas ni financieras del proyecto. Se requiere ajustar.

7.Descripción alternativa: La alternativa de solución no contempla una descripción amplia que permita identificar la adquisición ni la dotación del aula y por ende su 

respectiva distribución espacial para su funcionamiento. Adicionalmente no se especifica cada uno de los elementos de dotación a solicitar. Se requiere ajustar.

8. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soporte al proyecto.

9. No hay coherencia en las cifras mencionadas en el capitulo de población con las mencionadas en el capítulo de descripción de la alternativa. Se requiere ajustar.

10. La imagen correspondiente al árbol de objetivos no es legible, lo cual no permite identificar la información que se quiere presentar. Se requiere ajustar.

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto

1. No se adjunto los planos de planta, estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil).

2. No se adjunto el documento de proceso constructivo para las actividades a ejecutar dentro del proyecto. 

3. Detallar todas las características técnicas del chasis incluido en los presupuestos, como sistema de suspensión, sistema de dirección, sistema de frenos, el motor, la 

transmisión, diferencial y demás elementos que permitan establecer las especificaciones técnicas mínimas de estos equipos.

4. No se adjuntaron los planos de detalle con especificación de materiales de todos los elementos que componen la unidad móvil.

5. No se adjuntaron los memoriales de responsabilidad firmados por los profesionales competentes, acompañados de copia de la matricula profesional y vigencia de la misma.

1. No se adjunto el presupuesto de todas las actividades que se van a ejecutar en el proyecto. Se deben discriminar todas las actividades que se van a desarrollar como obras interiores y exteriores, dotaciones, entre otros que 

permitan la verificación del desarrollo integral del proyecto. 

2. No se adjuntaron los APUs y memorias de cantidades con su respectivo esquema del item, que soporten las actividades a ejecutar del presupuesto. 

3. No se adjunto el cronograma y flujo de fondos del proyecto.

4. No se adjunto el estudio de mercado soportado con un mínimo de dos (2) cotizaciones, el estudio de mercado debe establecer la metodología utilizada para escoger el valor asignado de la actividad en el presupuesto. El 

estudio de mercado aplica para todos los elementos y equipos a suministrar.

N/A Cumple

No presenta documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el

documento debe inlcuir: año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula

móvil; es decir incluir combustible, conductor, viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis

(cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de

parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los

insumos requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl).

Cumple
No se anexa documento del horizonte de evaluación del proyecto, el cual debe incluir año a año las

actividades que se van a realizar para la operación y mantenimiento de los equipos objeto del proyecto. 

En caso de que se subsane lo señalado en la casilla correspondiente a Estudios y diseños respecto al predio, el municipio deberá atender de manera satisfactoria las observaciones generales y sectoriales que se encuentran 

relacionadas en la casilla de "OBSERVACIONES GENERALES".

1. No se adjunta el desglose del porcentaje de administración, imprevistos y utilidades (AIU), se requiere revisar este porcentaje toda vez que es relativamente alto para proyectos similares.

2. No se adjunta presupuesto de interventoría y desglose del factor multiplicador

3. No se adjunta archivo de memorias de cantidades de obra

4. No se adjunta el presupuesto discriminado del componente de dotación

5. No se adjunta estudio de mercado para todos los elementos del componente de dotación.

PRESUPUESTO

Ítem Excavación

1. Aclarar si en la herramienta menor y equipo se incluye el equipo de motobomba, teniendo en cuentas las recomendacones del estudio de suelos para el manejo de las aguas de escorrentía, debido a que es una zona de pendiente.

2. En el presupuesto se relaciona excavación manual hasta 2m, sin embargo la profundidad de cimentación de zapatas es 2,8m, ¿cómo se contemplan estas cantidades en el presupuesto?, revisar y aclarar.

OTROS

1. Organizar el ppto en el sentido de indicar prrimero las actividades de obra civil y eléctrico y posteriormente los equipos que se van a suministrar para el proyecto. 

2. El concreto de losa para cimentación no tiene especificación de resistencia. Relacionar en el ppto

3. El acero de refuerzo no tiene especificación en el ppto incluir. Cuánto Fy?. En los APUs se nombra un acero de 60000 PSI sin embargo no coincide con el relacionado en el ítem relacionado en el ppto. Verificar y ajustar.

4. En el ppto no se debe incluir mano de obra. No se encuentra el detalle del cálculo del valor unitario para la mano de obra calificada y no calificada reportada en el presupuesto. Hay que recordar que la mano de obra calificada se incluye dentro de los costos de 

administración y la no calificada dentro de los APUs. 

5. El ppto no incluye capítulo hidráulico, desagues exteriores (canales, sumideros) y obras exteriores para transito de personal. 

6. En el transporte relacionado en el ppto de interventoría por mes, relacionar los traslados que se van a realizar, toda vez que el valor por mes es bastante alto 

7. El ppto de inventoría no contiene ensayos de laboratorio, así como tampoco equipo de topografía. Verificar e incluir. 

8. Para el desagregado del AIU, verificar y relacionar los traslados que se van a realizar, toda vez que el valor por mes es bastante alto 

9. En el ppto se incluye actividad de "Localización y replanteo", sin embargo en el AIU se relaciona equipo de topografía y topografo adicional. Verificar y aclarar. 

10. El AIU contiene al final números sin refencia #¡REF!. Verificar las operaciones realizadas. 

12. En la discriminación de mano de obra se nombra "mano de obra para instalaciones hidráulicas" y "mano de obra para vías - asfalto", las cuales no corresponde al ppto del proyecto presentado, verificar y ajustar.

13. En APUs, la mano de obra se está incrementado por el factor prestacional, sin embargo, en el cálculo que presentan del jornal ya se encuentra incluido este factor prestacional. Revisar y ajustar

14. El cálculo de las vigas en concreto de 210 Kg/cm2 no cuentan con cálculo de cantidades de obra. Verificar

13. Se solicita que dentro del ppto se relacionen para las columnas y vigas las dimensiones de cada una de estas de acuerdo al diseño. 

14. Aclarar dentro de las cotizaciones si estás incluen IVA y transporte.

15. No se anexa estudio de precios de mercado.

16. De acuerdo al informe del diseño del sistema contraincendios, este recomienda la instalación de pto para hidrantes y herramientas para extinguir en fuego en el evento de un incendio en el sitio, equipos y su instalación que no se encuentran dentro del ppto del 

proyecto.

17. Dentro de los APU de la obra civil, no se encuentra estructura metálica para cubierta.

18. Presenta dos cotizaciones de los equipos, sin embargo, no se encuentra el estudio de mercado realizado para determinar el precio unitario usado dentro del presupuesto, especificando el criterio para establecerlo. Así mismo, una de las cotizaciones presenta precios 

en dólares por lo cual se debe hacer la conversión que permita comparar.

ESTUDIOS Y DISEÑOS

ESTUDIO HIDRÁULICO

1. El diseño y cálculo hidráulico habla de un campo deportivo y no al proyecto presentado a la convocatoria. El diseño hidráulico no corresponde a lo que debe contener un diseño hidráulico. 

2. Dentro del plano "Arquitectónio 2" de la planta cubierta se evidencia un Canal de aguas lluvias metálico en lámina Galvanizada y Bajante en 4", los cuales no se encuentran relacionados dentro del ppto y los APUs, ni en el diseño hidráulico.

3. No es clara la disposición final de las aguas lluvias recogidas por la canaleta de cubierta.

4. El diseño del drenaje subsuperficial, se describe, pero no se encuentra el diseño como tal, así mismo, se habla de campo de infiltración para lo cual deben presentar la información geotécnica del predio que utilizarán para tal fin.

5. Las dimensiones de la canal de aguas lluvias resultante del diseño, no corresponde con el detalle del plano arquitectónico 2/2. 

6. La canal de aguas lluvias y el sistema de desagüe no están incluidos en el presupuesto.

7. No se encontró plano hidráulico. 

ESTUDIO HIDROLÓGICO

1. En el diseño hidrológico se recomienda la construcción de un descole con cabezal, con muros de aletas en concreto simple y enrocado en concreto ciclópeo para prevenir socavaciones, el cual no se encuentra contemplado dentro del ppto del proyecto y en el estudio 

hidráulico. 

ESTUDIO DE SUELOS

1. En el estudio de suelos se relaciona la necesidad de inlcuir en el proyecto losas de cimentación de dos niveles  y bloques de sección rectangular para soportar los equipos a instalar los cuales no se encuentran relacionados en el informe estructural y ppto. Revisar y 

ajustar

2. En el estudio de suelos se nombran losas de 4000 PSI, sin embargo en el ppto ningún elemento estructural cuenta esta resistencia. Verificar

3. Los parámetros sísimicos del Estudio de suelos corresponde al Municipio de Palermo. Verificar la información relacionada en dicho estudio.

4. En el estudio de suelos se establece que su alcance es la cimentación del molino de finos, y las recomendaciones de este están orientadas a esta obra, no se incluyen recomendaciones para la cimentación de la cubierta. 

5. En el diseño estructural plano "Estructural 2" se evidencia la necesidad de instalar material de base y de subbase, sin embargo, esto no hace parte de las recomendaciones del estudio de suelos y no se encuentra en el presupuesto. Revisar y aclarar

6. Los ensayos y resumen de laboratorio de suelos no vienen firmados. 

7. Verificar la profundidad de desplante -0,40 m. En los planos está a 0,32 m

ESTUDIO Y DISEÑO ESTRUCTURAL

1. Se solicita que en los planos estructurales se relacionen las convenciones y/o especificaciones técnicas de los materiales a utilizar en zapatas, vigas, columnas, entre otros. 

2. No está la totalidad de los planos estructurales del proyecto, no se encuentra el Plano 5, 9 y 10. Anexar

3. No se encontró el plano de las vigas de amarre. Vigas 1, 2, 3 y 4 con sus respectivos detalles. Anexar

4. No se encuentró el detalle e isométrico de la placa de contrapiso, losa de cimentación y muros. Anexar

5. No se encontró plano estructural y detalle de la cubierta con sus respectivas especificaciones técnicas. Anexar

6. No se anexa plano de despiece de los elementos estructurales.

7. En los planos estructurales no se relacionan los cuadros de cantidades.

8. El cálculo estructural corresponde a una Vivienda unifamiliar de dos pisos. Aclarar

9. No se anexa diseño estructural de la cubierta.

Certificados de responsabilidad:

1. El certificado de responsabilidad firmado por el arquitecto Ángel Torralbo manifiesta que realizó el diseño eléctrico y se refiere a planos estructurales. Revisar y ajustar

2. El certificado de responsabilidad del diseño eléctrico está firmado por un ingeniero civil (José Herney Polo) y hace referencia a que se responsabiliza del presupuesto

OTROS

1.  Se requiere documento que explique a nombre de quien quedarán los equipos adquiridos con el proyecto.

3. No se encuentra plano topográfico y de localización del proyecto.

4. El proceso constructivo anexo obedece a un proyecto de producción de derivados pétreos. Aclarar. Igualmente no contiene la totalidad de los ítems del ppto y contiene otros ítems que no están dentro del ppto presentado. 

5. Verificar los títulos mineros a los que apunta el proyecto y que sea un proyecto que no vaya a beneficiar a un privado. 

No se anexa documento del horizonte de evaluación del proyecto, el cual debe incluir año a año las

actividades que se van a realizar para la operación y mantenimiento del CDM

8 Huila Aipe

Proyectos de innovación 

y reconversión 

tecnológica en las fases 

de beneficio y/o 

transformación de 

minerales y/o 

disposición final, en este 

último caso con enfoque 

de economía circular.

Desarrollo industrial para la obtención de productos agro-

minerales a partir de la trituración y molienda de roca 

fosfórica en el municipio de Aipe - Huila

X X X X X

1. En la identificación del problema no se describe el impacto sobre el area del municipio formulador, solo se hace referencia a una empresa en particular. Se requiere

ajustar

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en

el municipio formulador. Se requiere ajustar

3. En la justificación del proyecto, si bien es cierto se realaciona el municipio de Aipe se evidencia que hace referencia a una empresa y titulo en particular. No se logra

identificar los beneficios o impactos a la region. Se requiere ajustar 

4. No es clara la cifra de población afectada con el problema ni la población objetivo. Se requiere ajustar

5.  El cronograma de actividades físicas no desglosa las actividades en la etapa de ejecución y no se evidencia el cronograma financiero. Se requiere ajustar

6.. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto.

El predio en el que se adelante el proyecto debe ser de propiedad del municipio, departamento o entidad pública y esto se debe evidenciar en el certificado de libertad y

tradición, razón por la cual, el predio propuesto no cumple, de acuerdo con los requisitos establecidos en las orientaciones transitorias descritas en el numeral 6.3 Requisitos

generales para proyectos de inversión en fase III punto 3. Para acreditar la titularidad de bienes inmuebles, que indica lo siguiente:

"a. Certificado de tradición y libertad expedido con una antelación no superior a tres (3) meses, donde conste que la propiedad

corresponde al departamento, municipio, distrito o entidad pública y se encuentra libre de gravámenes o limitaciones a la propiedad que

impidan ejercer el derecho de disposición. Lo anterior, no aplica para los bienes de uso público que, conforme a las normas vigentes, no

son sujetos de registro. Dicho certificado solo debe adjuntarse una única vez."

Se sugiere a la entidad territorial atender la presenta observación, toda vez que, en caso de que exista alguna imposibilidad para subsanarla de manera satisfactoria, el

proyecto no podrá continuar con la siguiente fase de la convocatoria, esto atendiendo lo descrito anteriormente.

Ahora bien, en caso de que se subsane lo señalado, el municipio deberá atender de manera satisfactoria las observaciones generales y sectoriales que se encuentran

relacionadas en la casilla de "OBSERVACIONES GENERALES".

N/A

12 Cauca Timbiqui

Centros de desarrollo 

minero (construcción 

y/o dotación)

Construcción y dotación de un centro de desarrollo minero en

el municipio de Timbiquí departamento del Cauca.
X X

1. El planteamiento del problema no esta orientado a la necesidad del Centro de Desarrollo minero. Se requiere ajustar

2. En el documento técnico no se evidencian antecedentes con descripción amplia que permita identificar si con anterioridad se han ejcutado proyectos,

investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto. Se requiere ajustar.

3.La justificación presentada en el documento técnico no identifica, ni explica las diferentes maneras para resolver el problema planteado del proyecto. Se requiere

ajustar.

4. La identificación y análisis de participantes no es coherente con lo planteado en los aportantes para el proyecto, además las contribuciones de algunos actores no

corresponden a su compencia. Se requiere ajustar

5. Frente a la población afectada, la información corresponde al municipio de Buenos Aires y no al proyecto del municipio presentado. Se requiere ajustar.

6. La localización especifica del proyecto no es clara, debe estar orientada a un area especifica, donde se desarrollara el proyecto. Las coordenadas corresaponden a

un punto y no a un area. Se requiere ajustar.

7. Tanto el objetivo general como los especifico no estan orientados a satisfacer la necesidad planteada en el proyecto. No exite coherencia entre la relacion causas y

objetivos. Se requiere ajustar.

8. El indicador para medir el objetivo general no es coherente con el proyecto planteado. Se requiere ajustar.

9. La alternativa de solución esta orientada a una planta de beneficio más no a un Centro de Desarrollo Minero. Se requiere ajustar.

1. No se adjunta el plano de localización, general y especifica

2. No se adjunta el levantamiento topografico que debe contener: planimetria, altimetria, curvas de nivel, cortes longitudinales y transversales, cuadro de coordenadas, 

convenciones, norte geografico y demas elementos relevantes al proyecto. Informe de levantamiento topografico, carteras de campo y de oficina, amarre de coordenadas al 

sistema MAGNA SIRGAS, memorial de responsabilidad firmado por el profesional competente, fotocopia matricula profesional y vigencia de la misma.

3. Estudio de suelos: Se requiere complementar el estudio de suelos presentado, el cual debe contener: esquema de localizacion de sondeos con sus respectivas coordenadas, 

registro fotografico enumerado y que evidencie las actividades dentro del predio objeto de la intervencion, conclusiones y recomendaciones del estudio de suelos, analisis y 

resultados de los ensayos de laboratorio realizados firmados por el laboratorista y el geotecnista, perfiles estratigraficos, recomendaciones de cimentación, identificación del 

nivel freatico y recomendaciones constructivas  y/o abatimiento. 

4. En el estudio de suelos se menciona que el estudio de geotécnia se hace “Según solicitud expresa del Consorcio Obras Varias-Timbiqui, Cauca”; teniendo en cuenta que este 

proyecto es liderado por el municipio de Timbiqui, se solicita aclarar el rol del consorcio en el proyecto de inversión.

5.En el estudio de suelos, en el numeral 3, se menciona que la obra a construir se encuentra localizada en el municipio de Timbiqui en la margen derecha del río Guapi, sin 

embargo, el río Guapi dista en aproximadamente 20 kilómetros del margen derecho donde se encuentra la cabecera municipal de Timbiqui.  Se requiere aclarar.

6. En el mismo documento se menciona que: “El municipio presenta los siguientes límites geográficos: • Al Norte con el Municipio de Buenaventura, Departamento Valle del 

Cauca, al Oriente con los municipios de Buenos Aires y Morales • Al Sur con los municipios de Timbiquí y El Tambo. • Al Occidente con el Océano Pacífico”; sin 

embargo, llama la atención que en el entendido que el estudio geotécnico se realiza para un posible proyecto en el municipio de Timbiquí; este limite con si mismo como se 

evidencia en la viñeta 3.  Se requiere aclarar.

7. El estudio de suelos hace referencia a la construcción de un centro de acopio en el municipio de Timbiqui, lo cual no corresponde a un Centro de Desarrollo Minero objeto de 

la convocatoria. Se solicita aclarar.

8. En el numeral 10, capacidad portante, se hace referencia a la norma NSR 98, se solicita aclarar.

9. No se adjunto el diseño arquitectonico, el cual debe contener lo siguiente:  Memoria arquitectonica del proyecto, plano de implantación, plantas arquitectonicas, plano de 

fachadas, cortes, puertas y ventanas, plano de cubiertas, plano de iluminación, planos de acabados de pisos, cielo raso y muros, memorial de responsabilidad firmado, copia 

de la matricula profesional y vigencia de la misma. 

10. No se adjunto el diseño estructural, el cual debe contener lo siguiente: Memoria de calculo estructural, las consideraciones de diseño deben guardar correlación con el 

estudio de suelos presentado, planos de ejes y cimientos, planos de losas, columnas, cubierta, planillas de hierros con sus despieces  y detalles estructurales, elementos no 

estructurales. Memorial de responsabilidad firmado, copia de la matricula profesional y vigencia de la misma.

11.No se adjunto el diseño hidrosanitario, el cual debe contener lo siguiente: Diseño de drenaje en cubierta, diseño de acometida de agua potable, diseño de red contra 

incendios y red de detección de incendios, planos,

memorias de calculo, plantas, cortes, detalles, especificaciones técnicas de la red y de cajas de inspección, indicando cotas, diámetros, etc., diseño de drenaje.

12. No se adjunto el diseño electrico, el cual debe contener: Memorias de calculo electrico, certificado de disponibilidad de servicio del operador de red, estudio fotométrico , 

detalle de instalaciones eléctricas, especificaciones técnicas, etc.

N/A Cumple
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No. Proyecto

Departamento Municipio

1 Antioquia Remedios
Centros de infraestructura tecnológica móviles para

el fortalecimiento de habilidades y competencias de

la población minera.

Centro de infraestructura tecnológica móvil para el

fortalecimiento de habilidades y competencias de la

población minera en el municipio de Remedios, Antioquia

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

 

Numeral 7.10.3 Minas

 

7.10.3.1 Proyectos de pequeña y mediana escala: 1)El fortalecimiento en temas de capacitación relacionados con la formalización minera, trabajo minero, manejo de explosivos, riesgos laborales, seguridad e higiene de las explotaciones 

mineras, buenas prácticas mineras, procesos de beneficio de oro con tecnologías limpias.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

2 Antioquia Zaragoza
Centros de infraestructura tecnológica móviles para

el fortalecimiento de habilidades y competencias de

la población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante

ambientes tecnológicos móviles de formación, en el

municipio de Zaragoza.

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

 

Numeral 7.10.3 Minas

 

7.10.3.1 Proyectos de pequeña y mediana escala: 1)El fortalecimiento en temas de capacitación relacionados con la formalización minera, trabajo minero, manejo de explosivos, riesgos laborales, seguridad e higiene de las explotaciones 

mineras, buenas prácticas mineras, procesos de beneficio de oro con tecnologías limpias.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

3 Antioquia Cáceres
Centros de infraestructura tecnológica móviles para

el fortalecimiento de habilidades y competencias de

la población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante

ambientes tecnológicos móviles de formación, en el

municipio de Cáceres

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

 

Numeral 7.10.3 Minas

 

7.10.3.1 Proyectos de pequeña y mediana escala: 1)El fortalecimiento en temas de capacitación relacionados con la formalización minera, trabajo minero, manejo de explosivos, riesgos laborales, seguridad e higiene de las explotaciones 

mineras, buenas prácticas mineras, procesos de beneficio de oro con tecnologías limpias.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

4 Antioquia Amalfí
Centros de infraestructura tecnológica móviles para

el fortalecimiento de habilidades y competencias de

la población minera.

Desarrollo de un centro móvil de infraestructura

tecnológica bajo industrias 4.0 para el sector minería en el

municipio de Amalfi, Antioquia

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

 

Numeral 7.10.3 Minas

 

7.10.3.1 Proyectos de pequeña y mediana escala: 1)El fortalecimiento en temas de capacitación relacionados con la formalización minera, trabajo minero, manejo de explosivos, riesgos laborales, seguridad e higiene de las explotaciones 

mineras, buenas prácticas mineras, procesos de beneficio de oro con tecnologías limpias.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

5 Antioquia Puerto Berrio Centros de desarrollo minero (construcción y/o

dotación)

Dotación complejo tecnológico minero agroempresarial del

Sena en el municipio de Puerto Berrio

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

7.10.3 Minas

7.10.3.1 2) el fortalecimiento en transferencia de tecnología, comercialización, desarrollo de valor agregado, desarrollo empresarial, estructuración de estrategias en mercadeo, integración de operaciones mineras, cierre y abandono de la 

explotación minera; 3) la investigación e innovación en las fases de beneficio y transformación de minerales.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

2. Para los proyectos 2 y 3 del numeral 7.10.3.1:

 

a. La copia del acto administrativo donde se aprueba el plan de trabajo y obras por la Agencia Nacional de Minería o quien haga sus veces o cuando exista subcontrato de formalización minera, documento que apruebe el plan de trabajo y 

obras complementario.

b. La copia de los actos administrativos donde se aprueba el instrumento ambiental —licencia ambiental o plan de manejo ambiental—. En los casos en que la legalidad de la operación se compruebe con el subcontrato de formalización 

minera, se debe presentar el acto administrativo que acredite la adopción de las guías ambientales por la autoridad competente.

c. Cuando se involucren grupos asociativos de la industria minera de pequeña y mediana escala, el certificado de asociatividad expedido por la Cámara de Comercio o quien haga sus veces, el cual contemple dentro de su razón social la 

exploración y explotación de minerales.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

ANEXO 4. PROYECTOS HABILITADOS

EVALUACIÓN Y OBSERVACIONES REQUISITOS APLICABLES  Y SECTORIALES

OBSERVACIONES A LOS REQUISITOS SECTORIALES

CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022

(RESOLUCIÓN 4 0215 de 2022)

Anexo 1, Numeral 5, literal g:  "Los proyectos deberán acreditar los requisitos generales, en fase III y del sector aplicables a este tipo de proyectos contenidos en el numeral "7.10.3 Minas" del 

documento de Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos de Inversión, publicado por el Departamento Nacional de Planeación y que podrá ser consultado en el siguiente link: 

https://www.sgr.gov.co//Normativa/Gu%C3%ADasInstructivosyFormatos/Gu%C3%ADasorientadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas.aspx

ENTIDAD TERRITORIAL

Tipo de proyecto



No. Proyecto

Departamento Municipio

OBSERVACIONES A LOS REQUISITOS SECTORIALES

CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022

(RESOLUCIÓN 4 0215 de 2022)

Anexo 1, Numeral 5, literal g:  "Los proyectos deberán acreditar los requisitos generales, en fase III y del sector aplicables a este tipo de proyectos contenidos en el numeral "7.10.3 Minas" del 

documento de Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos de Inversión, publicado por el Departamento Nacional de Planeación y que podrá ser consultado en el siguiente link: 

https://www.sgr.gov.co//Normativa/Gu%C3%ADasInstructivosyFormatos/Gu%C3%ADasorientadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas.aspx

ENTIDAD TERRITORIAL

Tipo de proyecto

6 Boyacá Socha Laboratorios fijos o móviles para análisis de

minerales y control de procesos

Adquisición y dotación de un laboratorio móvil de análisis

de carbón para el fortalecimiento del sector minero en el

municipio de Socha – departamento de Boyacá

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

 

Numeral 7.10.3 Minas

 

7.10.3.1 Proyectos de pequeña y mediana escala: 1)El fortalecimiento en temas de capacitación relacionados con la formalización minera, trabajo minero, manejo de explosivos, riesgos laborales, seguridad e higiene de las explotaciones 

mineras, buenas prácticas mineras, procesos de beneficio de oro con tecnologías limpias.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

7 Cundinamarca Cucunuba
Centros de infraestructura tecnológica móviles para

el fortalecimiento de habilidades y competencias de

la población minera.

Adquisición de un centro de infraestructura tecnológica

móvil para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera del municipio de

Cucunubá, Cundinamarca

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

 

Numeral 7.10.3 Minas

 

7.10.3.1 Proyectos de pequeña y mediana escala: 1)El fortalecimiento en temas de capacitación relacionados con la formalización minera, trabajo minero, manejo de explosivos, riesgos laborales, seguridad e higiene de las explotaciones 

mineras, buenas prácticas mineras, procesos de beneficio de oro con tecnologías limpias.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

8

9 Cundinamarca Sutatausa
Centros de infraestructura tecnológica móviles para

el fortalecimiento de habilidades y competencias de

la población minera.

Adquisición de un centro de infraestructura tecnológica

móvil para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera en el municipio de

Sutatausa, Cundinamarca

En el documento técnico se mencionan 5 títulos mineros como potenciales beneficiarios del proyecto presentado, sin embargo; no se anexa la información que de el respectivo soporte.  Además, dentro de la documentación presentada se 

tiene un archivo denominado “TITULOS MINEROS SUTATAUSA CUNDINAMARCA” y en dicha hoja de calculo se relacionan 27 títulos mineros.  La información debe ser consistente.  Se solicita aclarar e incluir los soportes de cada título minero.  

Además, se debe dar estricto cumplimiento a los requisitos sectoriales asi:

 

Numeral 7.10.3 Minas

 

7.10.3.1 Proyectos de pequeña y mediana escala: 1)El fortalecimiento en temas de capacitación relacionados con la formalización minera, trabajo minero, manejo de explosivos, riesgos laborales, seguridad e higiene de las explotaciones 

mineras, buenas prácticas mineras, procesos de beneficio de oro con tecnologías limpias.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

10 Antioquia Caucasia
Centros de infraestructura tecnológica móviles para

el fortalecimiento de habilidades y competencias de

la población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante

ambientes tecnológicos móviles de formación, en el

municipio de Caucasia, Antioquia

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

 

Numeral 7.10.3 Minas

 

7.10.3.1 Proyectos de pequeña y mediana escala: 1)El fortalecimiento en temas de capacitación relacionados con la formalización minera, trabajo minero, manejo de explosivos, riesgos laborales, seguridad e higiene de las explotaciones 

mineras, buenas prácticas mineras, procesos de beneficio de oro con tecnologías limpias.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

7.10.3 Minas

7.10.3.1 2) el fortalecimiento en transferencia de tecnología, comercialización, desarrollo de valor agregado, desarrollo empresarial, estructuración de estrategias en mercadeo, integración de operaciones mineras, cierre y abandono de la 

explotación minera; 3) la investigación e innovación en las fases de beneficio y transformación de minerales.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

2. Para los proyectos 2 y 3 del numeral 7.10.3.1:

 

a. La copia del acto administrativo donde se aprueba el plan de trabajo y obras por la Agencia Nacional de Minería o quien haga sus veces o cuando exista subcontrato de formalización minera, documento que apruebe el plan de trabajo y 

obras complementario.

b. La copia de los actos administrativos donde se aprueba el instrumento ambiental —licencia ambiental o plan de manejo ambiental—. En los casos en que la legalidad de la operación se compruebe con el subcontrato de formalización 

minera, se debe presentar el acto administrativo que acredite la adopción de las guías ambientales por la autoridad competente.

c. Cuando se involucren grupos asociativos de la industria minera de pequeña y mediana escala, el certificado de asociatividad expedido por la Cámara de Comercio o quien haga sus veces, el cual contemple dentro de su razón social la 

exploración y explotación de minerales.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

 

Adicionalmente, el documento de otrosí al contrato de concesión se encuentra incompleto. Se debe subsanar.  Ademas debe entregar La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia 

del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del subcontrato de formalización minera.

 

No se entrega el instrumento de manejo ambiental aprobado por la autoridad ambiental respectiva. Se debe dar cumplimiento a lo establecido en el requisito sectorial “Se requiere presentar La copia del acto administrativo donde se aprueba 

el plan de trabajo y obras por la Agencia Nacional de Minería o quien haga sus veces o cuando exista subcontrato de formalización minera, documento que apruebe el plan de trabajo y obras complementario” y “La copia de los actos 

administrativos donde se aprueba el instrumento ambiental —licencia ambiental o plan de manejo ambiental—. En los casos en que la legalidad de la operación se compruebe con el subcontrato de formalización minera, se debe presentar el 

acto administrativo que acredite la adopción de las guías ambientales por la autoridad competente.

 

Cuando se involucren grupos asociativos de la industria minera de pequeña y mediana escala, el certificado de asociatividad expedido por la Cámara de Comercio o quien haga sus veces, el cual contemple dentro de su razón social la 

exploración y explotación de minerales.

 

Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la entidad 

que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes

Desarrollo industrial para la obtención de productos agro-

minerales a partir de la trituración y molienda de roca

fosfórica en el municipio de Aipe - Huila

Proyectos de innovación y reconversión tecnológica

en las fases de beneficio y/o transformación de

minerales y/o disposición final, en este último caso

con enfoque de economía circular.

AipeHuila



No. Proyecto

Departamento Municipio

OBSERVACIONES A LOS REQUISITOS SECTORIALES

CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022

(RESOLUCIÓN 4 0215 de 2022)

Anexo 1, Numeral 5, literal g:  "Los proyectos deberán acreditar los requisitos generales, en fase III y del sector aplicables a este tipo de proyectos contenidos en el numeral "7.10.3 Minas" del 

documento de Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos de Inversión, publicado por el Departamento Nacional de Planeación y que podrá ser consultado en el siguiente link: 

https://www.sgr.gov.co//Normativa/Gu%C3%ADasInstructivosyFormatos/Gu%C3%ADasorientadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas.aspx

ENTIDAD TERRITORIAL

Tipo de proyecto

11 Bolívar Norosí

Proyectos de innovación y reconversión tecnológica

en las fases de beneficio y/o transformación de

minerales y/o disposición final, en este último caso

con enfoque de economía circular.

Construcción y dotación de una planta comunitaria para el

beneficio de oro de minería tradicional en el corregimiento

de casa de barro, municipio de Norosí, Bolívar

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

7.10.3 Minas

7.10.3.1 2) el fortalecimiento en transferencia de tecnología, comercialización, desarrollo de valor agregado, desarrollo empresarial, estructuración de estrategias en mercadeo, integración de operaciones mineras, cierre y abandono de la 

explotación minera; 3) la investigación e innovación en las fases de beneficio y transformación de minerales.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

2. Para los proyectos 2 y 3 del numeral 7.10.3.1:

 

a. La copia del acto administrativo donde se aprueba el plan de trabajo y obras por la Agencia Nacional de Minería o quien haga sus veces o cuando exista subcontrato de formalización minera, documento que apruebe el plan de trabajo y 

obras complementario.

b. La copia de los actos administrativos donde se aprueba el instrumento ambiental —licencia ambiental o plan de manejo ambiental—. En los casos en que la legalidad de la operación se compruebe con el subcontrato de formalización 

minera, se debe presentar el acto administrativo que acredite la adopción de las guías ambientales por la autoridad competente.

c. Cuando se involucren grupos asociativos de la industria minera de pequeña y mediana escala, el certificado de asociatividad expedido por la Cámara de Comercio o quien haga sus veces, el cual contemple dentro de su razón social la 

exploración y explotación de minerales.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

12 Cauca Timbiquí Centros de desarrollo minero (construcción y/o

dotación)

Construcción y dotación de un centro de desarrollo minero

en el municipio de Timbiquí departamento del Cauca.

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

7.10.3 Minas

7.10.3.1 2) el fortalecimiento en transferencia de tecnología, comercialización, desarrollo de valor agregado, desarrollo empresarial, estructuración de estrategias en mercadeo, integración de operaciones mineras, cierre y abandono de la 

explotación minera; 3) la investigación e innovación en las fases de beneficio y transformación de minerales.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

2. Para los proyectos 2 y 3 del numeral 7.10.3.1:

 

a. La copia del acto administrativo donde se aprueba el plan de trabajo y obras por la Agencia Nacional de Minería o quien haga sus veces o cuando exista subcontrato de formalización minera, documento que apruebe el plan de trabajo y 

obras complementario.

b. La copia de los actos administrativos donde se aprueba el instrumento ambiental —licencia ambiental o plan de manejo ambiental—. En los casos en que la legalidad de la operación se compruebe con el subcontrato de formalización 

minera, se debe presentar el acto administrativo que acredite la adopción de las guías ambientales por la autoridad competente.

c. Cuando se involucren grupos asociativos de la industria minera de pequeña y mediana escala, el certificado de asociatividad expedido por la Cámara de Comercio o quien haga sus veces, el cual contemple dentro de su razón social la 

exploración y explotación de minerales.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

13 Antioquia Segovia

Centros de infraestructura tecnológica móviles para

el fortalecimiento de habilidades y competencias de

la población minera.

Centro de infraestructura tecnológica móvil para el

fortalecimiento de habilidades y competencias de la

población minera en el municipio de Segovia, Antioquia

El proyecto debe dar cumplimiento a los requisitos sectoriales incluidos en el documento “Orientaciones Transitorias para La Gestión de Proyectos de Inversión” del DNP; asi:

 

Numeral 7.10.3 Minas

 

7.10.3.1 Proyectos de pequeña y mediana escala: 1)El fortalecimiento en temas de capacitación relacionados con la formalización minera, trabajo minero, manejo de explosivos, riesgos laborales, seguridad e higiene de las explotaciones 

mineras, buenas prácticas mineras, procesos de beneficio de oro con tecnologías limpias.

 

1. La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del 

subcontrato de formalización minera.

 

3. Para proyectos que contemplen dentro de sus componentes la adquisición de equipos para uso minero, el plan de acción y el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la 

entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.


